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CONTIENE AQUELLOS PROGRAMAS RELEVANTES QUE LE SON INHERENTES A AL DESARROLLO ECONOMICO Y HUMANO DEL PAIS Y DEL ESTADO DE ZAC.





	SEMARNAT
	
	
	
	
	
	

	INSTITUCIÓN
	 PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS
	%

	SEMARNAT
	CORREDOR BIOLÓGICO MESOAMERICANO MÉXICO (CBMM)
	Fortalecer las capacidades locales en el uso sustentable de los recursos naturales y promover la conservación del mismo para que para que las futuras generaciones puedan aprovecharlos.
	En México, el proyecto trabaja en ocho corredores biológicos en los estados de Chiapas, Campeche, Quintanar roo, Tabasco y Yucatán.
	Los beneficios principales son comunidades rurales e indígenas y grupos de productores rurales que habitan en los corredores biológicos.
	El monto de los apoyos depende del presupuesto asignado cada año para el CBMMy de los objetivos trazados en sus planes anuales de trabajo.
	 

	
	PROGRAMA PROÁRBOL
	Fortalecer e impulsar la producción, protección, conservación y restauración en materia forestal, que conforme a la ley se declara como área prioritaria del desarrollo, así como participar en la formulación de planes y programas para el desarrollo forestal sustentable
	El programa se aplica en los terrenos forestales a nivel nacional. Únicamente se apoyará proyectos ubicados en áreas prioritarias, determinadas por la CONAFOR para los apoyos que se definan.
	Las personas físicas  morales de nacionalidad mexicana que son propietarios o poseedores de terrenos forestales, preferentemente forestales y temporalmente forestales y las personas físicas o morales que sin ser dueñas o poseedoras de los terrenos en medición, acrediten su elegibilidad conforme al concepto específico de apoyo.
	Los montos son de acuerdo al ejercicio fiscal del año en curso, tal como se prevé en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
en las leyes correspondientes, o por transferencias o aportaciones que ingresen al Fondo Forestal Mexicano y se otorgarán por conducto de la Comisión Nacional Forestal




	
	 

	
	PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
	Promover la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las Regiones Prioritarias, mediante el aprovechamiento sostenible de los mismos, con igualdad de oportunidades para las mujeres, hombres y con énfasis en la población indígena habitantes de las comunidades locales. 
	El PROCODES se aplica en los municipios que conforman las Áreas Naturales Protegidas y otras Regiones Prioritarias para la Conservación.
	Mujeres y hombres, propietarios, usufructuarios de 18 años o más de edad, que habiten en localidades, ubicadas dentro de los municipios y Regiones Prioritarias. 
	1)Estudios Técnicos            
2) Proyectos Comunitarios 
3) Capacitación Comunitaria.
	 1)100%                                               2)80%                                                     3)100%

	
	PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL
	Fortalecer la capacidad institucional de la gestión ambiental de as dependencias ambientales estatales.
	Los Gobiernos Estatales del país.
	Dependencias encargadas de la administración de recursos
naturales y medio ambiente de los Gobiernos Estatales
	El subsidio es de coparticipación, hasta 50% de apoyo federal y el resto lo debe cubrir el gobierno estatal o
en algunos casos municipales.
	 

	
	PROGRAMA PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL MAR TERRITORIAL, VÍAS NAVEGABLES,PLAYAS,ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR
	Fortalecimiento y cuidado ambiental de las zonas marítimo
terrestres y ambientes costeros.
	 
	 
	La Federación acepta repartir porcentualmente los ingresos recaudados:                      1)Federación:                                                                                                                                     2)Estados:                        3)Municipios:
	1)10% y recargos y 20% de los gatos de ejecución.                                                2)10% y recargos y 80% y recargos. 3)100% de multas impuestas por el municipio y 80% de los gastos de ejecución.

	
	PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
	Apoyar el desarrollo de infraestructura ambiental para la gestión integral de los residuos y la modernización operativa y administrativa de los sistemas de recolección, tratamiento y disposición final, bajo esquemas de economías de escala, planes de manejo y regionalización.
	Los recursos financieros accesibles a través de los mecanismos establecidos
en estos lineamientos se destinarán exclusivamente para el saneamiento de sitios
contaminados con basura y para la creación de infraestructura destinada al manejo de los residuos sólidos y de manejo especial.
	La sociedad en general, industria, comercio, servicios y generadores de residuos, que sean sujetos de beneficio por el saneamiento de tiraderos a cielo abierto, la construcción y operación de nueva infraestructura.
	De acuerdo al ejercicio fiscal del año en curso, tal y como se prevé en el Presupuesto de Egresos de la
Federación en las leyes correspondientes. Los proyectos propuestos varían dependiendo de su objeto.
	1)500,000                                                 2)15 millones de pesos



	CONAGUA
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS
	%

	
	PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS
	Fomentar y apoyar a los estados y municipios en el desarrollo de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento
	Centros de población mayores a 2,500 habitantes
	Estados, Municipios y Organismo Operadores, prestadores de los servicios de agua por título de concesión, constancia o bien alcantarillado y saneamiento.
	1)Agua Potable                    2)Plantas Potabilizadoras           3)Saneamiento             4)Mejoramiento de eficiencia             5)Estudios y Proyectos                 6)Drenaje Pluvial Urbano           
	1)40%                                                  2)50%                                                          3)50%                                                         4)60%                                                          5)75%                                                        6)50%

	
	PROGRAMA FONDO CONCURSABLE PARA TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES
	Incrementar el volumen de agua tratado o mejorar los procesos de tratamiento.
	Poblaciones no mayores a medio millón de habitantes y todos los organismos operadores de los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán.
	Organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento de aguas residuales.
	1)Construcción o ampliación de nueva infraestructura 
2)Rehabilitación de infraestructura 
3)Estudios y proyectos 
	1)70%                                                              2)60%                                                         3)70%

	
	OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
	Apoyar a los organismos operadores para que las aguas residuales tratadas cumplan con la norma oficial.
	Poblaciones no mayores a medio millón de habitantes y todos los organismos operadores de los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán.
	Organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento de aguas residuales.
	El apoyo federal se otorgará a los Organismos Operadores estatales o municipales, siempre y cuando cumplan con la calidad del agua establecida en su autorización de descarga, y dicho apoyo estará en función de la calidad del agua tratada, como a continuación se indica, y será de hasta:           1)Igual o menos a una DBO5 30 mg/l y SST 40 mg/l apoyo por metro cúbico
2)Igual o menos a una DBO5 75 mg/l y SST 75 mg/l 
3)Igual o menos a una DBO5 150 mg/l y/o SST 150 mg/l 
	1)$0.50                                                         2)$0.40                                                      3)$0.30

	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	SECRETARIA DE SALUD
	PROGRAMA DE ENTORNOS Y COMUNIDADES
	Salud en los municipios y las localidades, estilos de vida saludables y una mejor calidad de vida.
	Todos los municipios y localidades.
	Hasta el 50%, máximo de $500,000

	
	PROGRAMA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y CONSUMO DE ALCOHOL
	Prevención de accidentes en carreteras ocasionados por consumo de alcohol.
	Municipios con mayores accidentes de vehículo y municipios de alta movilidad.
	Adquisición de equipos de alcoholimetría, insumos y materiales de difusión























	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 
	PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS
	Mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica.
	Escuelas secundarias generales y técnicas públicas.
	Porcentaje de Programas, materiales, recursos y cursos en uso de TIC´s y escuelas.

	
	ESCUELAS DE CALIDAD 
	Fortalecer cultura organizacional, mejora de los aprendizajes y práctica docente.
	Escuelas públicas de educación básica.
	Aportación inicial hasta por 50,000 Hasta uno x c/peso que la escuela logre reunir de aportaciones x ciclo escolar x escuela.

	
	PROGRAMA NACIONAL ESCUELAS SEGURAS
	Contribuir a mejorar la calidad educativa
	Escuelas públicas de educación básica ubicadas en los 150 municipios de > incidencia delictiva.
	Al menos 70% para las acciones. Máximo 20% a acciones transversales de capacitación y asesoría Hasta un 10% para el apoyo de supervisión y evaluación.

	
	PROGRAMAS ESCUELA TIEMPO COMPLETO
	Generar ambientes educativos propicios para ampliar las oportunidades de aprendizaje y de competencias de los alumnos.
	Escuelas que atienden población en condiciones desfavorables.
	Por única ocasión.

	
	PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZADAS
	Reducir las desigualdades regionales y de género, apoyando a madres jóvenes y jóvenes embarazadas
	Adolescentes entre los 12 y 18 años, de cualquier estado civil, que sean madres o se encuentren estado de embarazo, q deseen iniciar la primaria o secundaría.
	Una beca por $650 mensuales, por máximo de 10 meses.

	
	PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS MIGRANTES
	Promover la atención educativa, de tipo básico, a las niñas y niños de familias jornaleras agrícolas migrantes.
	Las entidades federativas
	Asesoría técnica y pedagógica a las 23 entidades federativas.

	
	PROGRAMA DE INFRA ESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL
	Impulsar la construcción, remodelación, rehabilitación, ampliación, adecuación y equipamiento de instalaciones.
	Los Municipios de las Treinta y dos Estados del país.
	Son complementarios a los que proporcionan los programas federales.

	
	PROGRAMA PARA EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA PARA LA POBLACIÓN RURAL INDÍGENA
	Niños y jóvenes de localidades con  rezago social y educativo se inscriban, permanezcan y culminen su educación básica y que reciben beneficios de la educación inicial.
	El CONAFE proporciona servicios de educación preescolar, primaria y secundaria con cobertura nacional.
	Primaria y Preescolar:             1er Año: 1,385 mensuales                               2do año: 1,500 mensuales        Secundaria:     1,734;            

	
	PROGRAMA DE ACCIONES COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA 
	Contribuir al mejoramiento de la calidad en la educación de niños y jóvenes de sectores vulnerables con acceso y permanencia a la educación inicial no escolarizada y básica.
	Niveles de educación preescolar, primaria y secundaria en su modalidad de telesecundaria.
	Infraestructura, mobiliario y equipo. Económicos.

	
	PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. COMPONENTE EDUCATIVO
	Otorgar apoyos educativos crecientes en educación básica y media superior a los niños y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela, así como incentivar la terminación de dichos niveles educativos.
	Niñas, niños y jóvenes integrantes de familias beneficiarias del Programa
	Primaria                                    Tercero: 140    Cuarto: 165   Quinto 210      Sexto: 280    Secundaria                                            Primero H 410 M 430  Segundo    430     475    Tercero      455     525          Medio Superior                           Primero H 685  M 790       Segundo    735      840      Tercero      780      890



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	

INEA, INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS
	EL BUEN JUEZ POR SU CASA EMPIEZA
	Que los funcionarios municipales inicien, continúen y/o concluyan sus estudios de primaria y secundaria; así como alfabetizar aquellos que no sepan leer y escribir.
	Funcionarios públicos municipales y sus familiares mayores de 15 años que se encuentren en rezago educativo.
	Máxima para los tres niveles inicial, intermedio y avanzado de $3,200 pesos.
 Para los asesores máximos por los tres niveles de $3,600.




	INSTITUCIÓN
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIARIO

	DIF
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Contribuir a reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas a personas con discapacidad y sus familias, brindando servicios de atención y rehabilitación e instrumentando proyectos de los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF (SMDIF) y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan su desarrollo integral
	Nacional
	Son beneficiarios del programa las personas con discapacidad y sus familias a través de los Sistemas Municipales, Estatales y Nacional DIF, así como Organizaciones de la Sociedad Civil que brindan
atención a las personas con discapacidad.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA INFANCIA
	Contribuir a reducir las brechas y desigualdades psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños y los adolescentes para evitar situaciones de riesgo.
	Nacional
	Se consideran beneficiarios de este programa a las niñas, niños, las y los adolescentes

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	 
	
	 
	 

	
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN
VULNERABLE
	Fomentar el desarrollo de las comunidades en alta y muy alta marginación y contribuir a disminuir la condición de vulnerabilidad de familias y personas.
	Nacional
	Se consideran beneficiarios de este programa a personas y familias en situación vulnerable y adultos mayores sujetos de asistencia social.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	ESTRATEGIA INTEGRAL DE DESARROLLO
COMUNITARIO (EIDC)
“COMUNIDAD DIFERENTE”
	Fomentar la generación de proyectos implementados por los grupos de desarrollo que permitan mejorar las
condiciones de vida de comunidades de alta y muy alta
marginación, a través de un proceso de capacitación.
	Nacional
	Son beneficiarios de esta estrategia, toda persona que habita en localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo del Consejo Nacional de Población (CONAPO).

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	Tu casa
	Contribuir a que los hogares mexicanos en situación de
pobreza patrimonial mejoren su calidad de vida a través
de acciones de vivienda.
	El Programa operará a nivel nacional en localidades
urbanas, semiurbanas y rurales.
	En zonas rurales
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	
	
	
	zonas urbanas y semiurbanas
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	PROGRAMA VIVIENDA RURAL
	Contribuir a que los hogares que se encuentran en
localidades rurales e indígenas en situación de pobreza
patrimonial mejoren su calidad de vida a través de
soluciones de vivienda.
	El Programa operará a nivel nacional en las localidades rurales o
indígenas de hasta 5,000 habitantes clasificadas como de Alta o Muy Alta Marginación.
	• Estar en situación de pobreza patrimonial;
• Ser un jefe de familia con al menos un dependiente económico;
• Vivir en una localidad rural o indígena de hasta 5,000 habitantes, clasificada como de Alta o
Muy Alta Marginación.
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES
	Multiplicar los esfuerzos de los migrantes mexicanos
radicados en el extranjero, mediante el fortalecimiento
de los vínculos con sus comunidades de origen y la
coordinación de acciones con los tres órdenes de gobierno que permitan mejorar la calidad de vida en dichas comunidades
	El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas,
atendiendo a personas que habitan en las comunidades de origen u
otras localidades que los migrantes decidan apoyar, que presentan condiciones de rezago en materia de
infraestructura, servicios comunitarios, así como necesidades vinculadas con la actividad económica.
	1• Saneamiento ambiental y conservación de los recursos naturales.
	La SEDESOL aporta hasta $800 mil pesos por proyecto (correspondientes al 25% del costo total).
Los clubes y organizaciones migrantes aportan otro 25% y los gobiernos estatales y municipales el
50% restante.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	2. Proyectos Productivos para el Fortalecimiento Patrimonial se apoyan proyectos productivos propuestos por los migrantes
	La aportación del Programa es de hasta $300 mil pesos (correspondientes al 50% del total); los migrantes aportan el otro 50%. 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA HÁBITAT
	Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento
de la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbano marginadas,
al fortalecer y mejorar la organización y
participación social, así como el entorno urbano de dichos
asentamientos.
	El Programa se estructura en dos vertientes:            a) Vertiente General: son zonas urbanas marginadas
con alta concentración de pobreza, incluidas en las Zonas de Atención Prioritaria Urbanas. 
b) Vertiente Centros Históricos Comprende los sitios y centros históricos de las ciudades inscritos en la lista del Patrimonio Mundial.
	El monto anual de los recursos federales destinados a un Polígono Hábitat  $5,000. La aportación de los gobiernos locales es de al menos el 50 % del costo de cada
proyecto. Para la vertiente de Centros Históricos la aportación local será de al menos 30% del costo del proyecto.
	En el 2010. La Vertiente General, la aportación federal máxima será de 64% y la aportación de los
gobiernos locales será de al menos 36% del costo del proyecto.
En la Vertiente Centros Históricos y para la elaboración o actualización de atlas de peligros naturales y de riesgos, la aportación federal máxima será de 78% y la aportación de los gobiernos locales será de al menos 22% del costo del proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PASPRAH
	Apoyar a los hogares en condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos irregulares.
	El Programa se aplicará a nivel nacional en los Polígonos
ubicados en las localidades mayores a 2,500 habitantes.
	Apoyos para regularizar la propiedad del beneficiario.
	Hasta un máximo de $8,000.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA COINVERSIÓN SOCIAL
	Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago.
	El Programa tiene cobertura nacional.
	Promoción del Desarrollo Humano y Social.
	En ningún caso puede exceder $1 millón por proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	









	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS
	Contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del fortalecimiento del capital físico y del desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones marginadas, rezagadas o en pobreza a los procesos de desarrollo
	El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas y, de
manera particular, en los territorios definidos como Zonas de
Atención Prioritaria (ZAP)
	Infraestructura Social y de Servicios
Elaboración de estudios o proyectos ejecutivos y construcción, ampliación, mejoramiento, equipamiento.
b) Mejoramiento de la Vivienda
c) Apoyos en organización comunitaria y planeación participativa, entre otros.
	El monto federal máximo de apoyo es de $4.5 millones de pesos en el caso de obras de plantas de tratamiento
de aguas residuales o de electrificación; para el resto de los proyectos, obras o acciones el monto máximo de
apoyo federal es de $2.5 millones de pesos.
El Programa puede financiar hasta el 100% del costo de cada proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS
	Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o
inseguridad, en localidades urbanas integradas físicamente
a la zona metropolitana y ciudades, para el uso y disfrute
de la comunidad, y, con ello, propiciar la sana convivencia y
la cohesión social.
	El Programa tendrá cobertura nacional y su universo de actuación serán las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades que cuenten con una población de cincuenta mil o más habitantes de acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional de Población.
	Los montos máximos de apoyo federal por proyecto varían de acuerdo al tipo de espacio.
	• Para la Modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria el monto de apoyo federal
oscila entre $30 mil a $300 mil pesos.
• Para la Modalidad de Mejoramiento Físico varía de $300 mil a $3 millones de pesos.
• La aportación de las autoridades locales es por lo menos del 50% del costo total del proyecto integral.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA ESTANCIAS INFANTILES
	Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y
permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos o niños bajo su cuidado entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad, en hogares con ingresos mensuales de hasta 1.5 salarios mínimos per cápita, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil.
	El Programa opera a nivel nacional.
	a) Apoyo a las Madres Trabajadoras.
b) Apoyos a las Estancias Infantiles.
	Para creación de Estancias: hasta $55 mil pesos (apoyo único)
• Para incorporación de Estancias:
hasta $35 mil pesos (apoyo único)
• Para cubrir parcialmente los costos de cuidado infantil:
• $700 por niño al mes, para familias con ingresos de hasta 1.025 Salarios Mínimos per cápita.
• $450 por niño al mes, para familias con ingresos de entre 1.026 y 1.5 Salarios Mínimos per cápita.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A JORNALEROS AGRÍCOLAS








	Contribuir a la protección social de los jornaleros agrícolas y sus familias, mediante acciones orientadas a generar igualdad de oportunidades y ampliación de sus capacidades.
	El Programa tiene cobertura nacional en lugares con presencia de población jornalera, denominados Regiones de Atención Jornalera.
	Apoyos Económicos para el Desarrollo de Capacidades, dirigidos a mejorar las condiciones de
alimentación, salud y educación de la población jornalera agrícola.
	Alimentos preparados con base en una dieta recomendada por un monto máximo de $480.00 pesos mensuales por niña o niño.
Estímulos económicos de acuerdo al nivel escolar desde $120 a 280 pesos mensuales. Apoyo económico para el transito migratorio con un valor de $800 pesos por familia.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA ABASTO RURAL









	Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la alimentación y nutrición de la población que habita en localidades rurales.
	El Programa tendrá una cobertura nacional
	Abasto de productos alimentarios  productos para la higiene y salud, así como productos complementarios, a precios menores.
	El monto de apoyo equivale al ahorro transferido al público que compra en las tiendas comunitarias, dicho ahorro sea por lo menos de un 10% en los productos de la canasta básica Diconsa.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. de C.V.
	Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando los
niveles de nutrición de la población en pobreza patrimonial.
	a) Las zonas urbanas y rurales de las 32 entidades federativas del país
b) Zonas de Atención Prioritaria.
	El Programa otorga una dotación de leche fortificada, a un precio accesible para la población de escasos recursos.
	Número de beneficiarios
en la familia

	
	
	
	
	
	1

	
	
	
	
	
	2

	
	
	
	
	
	3

	
	
	
	
	
	4

	
	PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS
	Contribuir al desarrollo de capacidades para acceder a
fuentes de ingreso sostenible de la población que vive en condiciones de pobreza, a través del apoyo económico a iniciativas productivas y el acompañamiento técnico y
organizacional.
	El Programa operará a nivel nacional en:
a) Las Zonas de Atención Prioritaria Rurales.
b) Los municipios catalogados como predominantemente indígenas,
de acuerdo a los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Población (CONAPO);
c) Las localidades de alta y muy alta marginación con una población hasta de 14,999 habitantes,
ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja.
	Se otorgan apoyos para proyectos productivos viables y sustentables, presentados por personas
o grupos. Los apoyos son subsidios, no créditos; los beneficiarios se obligan a demostrar que, en
un plazo determinado, recuperaron la inversión efectuada en una cuenta de ahorro o a través de
reinversión en el proyecto
	El apoyo de hasta $25 mil pesos por beneficiario, un tope de $300 mil por proyecto  Los apoyos son de hasta $25 mil pesos por beneficiario, con un tope de $5 millones de pesos por proyecto. El apoyo federal es de hasta $1.5 millones de pesos, con un monto máximo de $3 mil pesos por beneficiario.
Un mentor hasta el 20% de los recursos, con un tope de $120 mil pesos anuales por mentor. 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA OPORTUNIDADES
(Desarrollo Humano Oportunidades)
	Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza favoreciendo el desarrollo de las capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias del Programa.
	El Programa atiende a las localidades del país, regiones o zonas, tanto del ámbito rural como del urbano, en donde viven familias en condiciones de pobreza extrema
	Salud
	 Atención médica, y educación para la nutrición, prevención y auto cuidado de la salud.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Alimentario
	$195 por familia

	
	
	
	
	Alimentario Vivir Mejor
	$120 por familia

	
	
	
	
	Energético
	$55 por familia

	
	
	
	
	Adultos Mayores
	$275 por adulto mayor

	
	
	
	
	Monto Mensual de Apoyos Educativos (Julio-Diciembre 2008)
	Hombres y Mujeres

	
	
	
	
	Tercero
Cuarto
Quinto
Sexto
	$130
$155
$195
$265

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Secundaria
	Hombres                                 y                                           Mujeres

	
	
	
	
	Primero
Segundo
Tercero
	$385                                                                                         $405
$405                                                                                          $450
$430                                                                                           $495

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	
	Apoyo Alimentario
Apoyo Alimentario Vivir
Mejor
Apoyo Energético
Monto Máximo Becas
Monto Máximo de
Apoyos
	$195                                                                       $195
$120                                                                       $120
                                                                                                                          $55                                                                          $55
$1,010                                                                    $1850
$1,380                                                                    $2220

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	FONDO NACIONAL PARA
EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS (FONART)
	Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus condiciones productivas.
	A nivel nacional
	• Capacitación y Asistencia Técnica
	$8 mil pesos para diagnóstico.
$12 mil pesos para capacitación integral.
$6 mil pesos para asistencia técnica

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	• Financiamiento a la Producción:
	$10 mil pesos por artesano

	
	
	
	
	• Adquisición de Artesanías
	Se adquieren artesanías con valor de hasta $5,500 pesos por persona y hasta tres veces por año, siempre y cuando la suma de las tres no rebase $12 mil pesos.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	• Concurso de Arte Popular
	$125 mil para concursos nacionales.
 $15 mil para concursos estatales.
$10 mil para concursos municipales.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





	INSTITUCIÓN
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS

	 
	 
	 
	 
	 
	TIPO DE APOYO
	MONTOS

	SAGARPA
	PROGRAMA DE USO SUSTENTABLE DE RECURSOS NATURALES
PARA LA PRODUCCIÓN PRIMARIA
	Contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la producción primaria mediante el otorgamiento de apoyos y servicios que permitan desarrollar sistemas integrales.
	Localidades clasificadas por la Secretaría como de mayor prioridad por el grado de deterioro, sobreexplotación o de escasez que presentan los recursos productivos primarios.
	Las personas físicas o morales que, de manera individual o colectiva y sin distinción de género se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, así
como cualquier institución u organización que tenga como objetivo el señalado en este programa.
	1)De beneficio Individual
De beneficio Grupal
De beneficio para Uso
Común                                                  2)Grupal                                      3)Grupal                                4)Individual / Grupal /
Institucional                       5)Individual                             6)Grupal / Uso Común
	1)Bajo 85%
90%
95%                       medio 80%
85%
90%                       alto 70%
75%
80%                               2) bajo 30%         medio 20%              alto 20%                  3) bajo 30%            medio 20%                alto 20%                     4) bajo 100% medio 100%             alto 100%                    5) bajo 100% medio 100%                alto 100%               6) bajo 100% medio 90%                alto 80%

	
	PROGRAMA DE SOPORTE
	Apoyar la gestión técnica, económica y sanitaria de los
productores agropecuarios, acuícolas, pesqueros y
rurales, que les permita una inserción sostenible de sus productos en los mercados.
	Nacional.
	Las personas físicas o morales, preferentemente ejidos, comunidades indígenas y colonias agropecuarias, que de manera individual u organizada, se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, acuícola, pesqueras, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, sean hombres o mujeres.
	1) Asesoría profesional para la elaboración de planes de negocio, proyectos y estudios; para el seguimiento de procesos de inversión o programas de desarrollo empresarial. 
2) Asistencia técnica para la innovación.
3) Cursos de capacitación. 4) Promoción y seguimiento de proyectos de desarrollo en comunidades o municipios
de alta y muy alta marginación. 
5) Organización o asistencia a eventos de intercambio de conocimientos.
 6) Estudios y proyectos orientados al desarrollo de infraestructura acuícola o pesquera.
	1) Hasta $100,000 por organización o grupo de trabajo, o $5,000  por beneficiario individual.
2) Hasta $250,000 por organización o grupo de trabajo. 3) Hasta $25,000 por
organización o grupo de trabajo. 4) Hasta $500,000  por organización, grupo de trabajo, o $15,000 por beneficiario individual. 5)Hasta $50,000 por
comunidad. 6) Hasta $2,000,000  por estudio y $2´500,000 por proyecto.

	
	PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS
	Incrementar los niveles de capitalización de las unidades
económicas de los productores rurales y pesqueros a
través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital estratégico.
	Nacional.
	Las personas físicas o morales que, de manera individual o colectiva, se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, de acuerdo a los siguientes
grupos: Habitantes de localidades de Alta y Muy Alta Marginación, Media Marginación y de Baja y Muy Baja Marginación, así como, a su nivel de capitalización derivada de su posesión actual de activos productivos: Bajo o nulo, medio y alto nivel de activos productivos.
	Apoyos para la inversión en
activos productivos estratégicos para las actividades agrícolas, ganaderas, acuícolas, pesqueras, sanidad e inocuidad de agregación de valor y no agropecuarias en el medio rural. 
	1) El apoyo podrá ser de hasta el 70% del costo total del proyecto.
2) Bienes
o inversiones a apoyar y hasta el 90% para los solicitantes pertenecientes a grupos prioritarios.
 3) El apoyo gubernamental del programa podrá ser hasta del 50%del costo de los bienes o inversiones a apoyar, o hasta $750,000.00, por beneficiario.



	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MÁXIMOS

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	AGRICOLA

	
	
	a) Maquinaria y equipo.- Incluye la necesaria para la realización de actividades de producción primaria agrícola.  
	El menor entre 50% del valor del equipo o $750,000.00 por persona física o moral. Productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor del equipo.  

	
	
	b) Infraestructura.- Incluye todo tipo de construcciones o rehabilitaciones que sean parte de un proyecto productivo ligado a la producción primaria agrícola.  
	El menor entre 50% del valor de la obra $750,000.00 por persona física o moral. Productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de la obra.  

	
	
	3. Inversión en infraestructura y equipamiento bajo el sistema de agricultura protegida, dentro de los siguientes tipos de tecnología:  
	El menor entre: 50% del costo del proyecto o $3,000,000.00  

	
	
	a) Acolchado, cintilla y micro túnel  
	a.- Apoyo fijo de $100,000.00 por hectárea, hasta $1, 000,000.00 por proyecto.  

	
	
	b) Macro túnel  
	b.- Apoyo fijo de $200,000.00  por hectárea, hasta $1, 500,000.00  por proyecto.  

	
	
	c) Casa o malla sombra 
	c.- Apoyo fijo de $400,000.00 por hectárea, hasta $2, 400,000.00 por proyecto.  

	
	
	d) Invernaderos  
	d.- Apoyo fijo de $1, 200,000.00 por hectárea, hasta $3,000,000.00 por proyecto .  

	
	
	4. Paquetes Tecnológicos.- Se requerirá autorización previa de la Secretaría   
	El menor entre 30% del costo del paquete tecnológico o $1,100.00  por hectárea.  

	
	
	GANADERIA

	
	
	a) Adquisición de sementales, semen y embriones para las distintas especies animales. 
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	Se apoyará la adquisición de colmenas y abejas reina.  
	

	
	
	b) Infraestructura, mejoras en agostaderos y praderas y maquinaria equipo nuevo para la producción primaria.  
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	c) Paquetes Tecnológicos.- Se requerirá autorización previa de la Secretaría  
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	PESCA

	
	
	a) Maquinaria y equipo  
	El 50% del valor de los bienes a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral. Para productores con bajo o nulo nivel de activos el porcentaje máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral.  

	
	
	b) Infraestructura e Instalaciones  
	El 50% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral. Para productores con bajo o nulo nivel de activos el porcentaje máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo gubernamental por persona física o moral.

	
	
	b.1 Capacitación especializada, asistencia técnica.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	b.2 Seguro para invernaderos, estudios de prospección y mercado, estadísticas de producción y mercados, certificación de buenas prácticas agrícolas y manufactura, promoción y difusión de productos de agricultura protegida, 
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	b.3 Plantas recicladoras de plástico agrícola de desecho.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto  



	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	APOYO FIJO
	MONTO MAXIMO POR PROYETO

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	AGRICULTURA PROTEGIDA
	
	

	
	
	a. Infraestructura y equipamiento para la producción primaria: 
	Por hectárea  
	Por proyecto  

	
	
	a.1 Micro túnel  
	$100,000.00
	$1,000,000.00

	
	
	a.2 Macro túnel  
	$200,000.00
	$1,500,000.00

	
	
	a.3 Malla sombra  
	$400,000.00
	$2,400,000.00

	
	
	a.4 Invernadero  
	$1,200,000.00
	$3,000,000.00

	
	
	b. Servicios  
	 

	
	
	b.1 Capacitación especializada, asistencia técnica.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 
	 El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b.2 Seguro para invernaderos, estudios de prospección y mercado, estadísticas de producción y mercados, certificación de buenas prácticas agrícolas y manufactura, promoción y difusión de productos de agricultura protegida, 
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  
	

	
	
	b.3 Plantas recicladoras de plástico agrícola de desecho.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $3,000,000.00
	 

	
	
	Electrificación para granjas acuícolas
	
	

	
	
	a) Infraestructura Eléctrica  
	El menor entre: 60% del costo total del proyecto o hasta $5,809/kw 
	 

	
	
	Infraestructura pesquera y acuícola
	 
	 

	
	
	a) Proyectos integrales de acuacultura y maricultura 
	El menor entre $3, 000,000.00 y 50% del costo total del proyecto.  
	.

	
	
	b) Atracaderos integrales  
	Hasta $4,000,000.00  
	

	
	
	c) Rampas de botado públicas  
	Hasta $1,500,000.00
	 

	
	
	d) Muelle flotante e infraestructura pesquera de uso común  
	Hasta $4, 000,000.00 
	 

	
	
	e) Dragados y escolleras  
	Hasta $30,000,000.00 
	 

	
	
	f) Arrecifes artificiales  
	Hasta $5,000,000.00 
	 

	
	
	g) Lonjas pesqueras  
	Hasta $7,000,000.00 
	 

	
	
	h) Estudios de preinversión y proyectos ejecutivos. Estudios de impacto ambiental  
	Hasta $4,000,000.00 
	 





	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MAXIMOS

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	MANEJO DE PRODUCCIÓN
	

	
	
	a) Infraestructura y equipamiento  
	Se apoyará hasta el 49% de la inversión por este concepto, sin rebasar los $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

	
	
	b) Gastos pre-operativos 
	Se apoyará hasta el 49% de los gastos pre-operativos, sin rebasar los $200,000.00 por proyecto. 

	
	
	c) Servicios complementarios al proyecto  
	Se apoyará hasta el 49% de los gastos en servicios, sin rebasar el $1,000,000.00 por proyecto. 

	
	
	d) Apoyos al establecimiento de fondos de inversión privados que atiendan proyectos post-producción 
	Se apoyará hasta el 35% de la aportación al fondo, sin rebasar los $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

	
	
	e) Infraestructura y equipamiento para manejo, procesamiento, conservación y agregación de valor de los productos pesqueros y acuícola.  
	Hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	f) Estudios de factibilidad técnico económica y proyecto ejecutivo de Centros de Acopio y Distribución de Pescados y Mariscos, en los términos que establezca la Unidad Responsable.  
	Hasta $5, 000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	Modernización de flota pesquera
	 

	
	
	a) Adquisición de artes de pesca selectivos para embarcaciones ribereñas.  
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	b) Modernización de embarcaciones menores. 
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	c) Modernización de embarcaciones mayores 
	El menor entre: 50% del costo o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por embarcación.  

	
	
	RECURSOS GENÉTICOS
	 

	
	
	a) Adquisición de artes de pesca selectivos para embarcaciones ribereñas.  
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	b) Modernización de embarcaciones menores. (sustitución de embarcaciones y motores fuera de borda, adquisición de equipo satelital y equipamiento para conservación del producto a bordo). 
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	c) Modernización de embarcaciones mayores (sustitución del motor principal de la embarcación, adquisición e instalación de implementos)
	El menor entre: 50% del costo o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por embarcación.  

	
	
	d) Establecimiento y mantenimiento de centros de desarrollo integral de reproducción de material vegetativo certificado que incluya, entre otros, huertos madre, lotes de yemas, viveros y laboratorios. 
	El menor entre: 50% del proyecto o $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).  

	
	
	e) Recría Pecuaria  
	Hasta 300 unidades animal por productor.  

	
	
	TECNIFICACION DE RIEGO
	 

	
	
	a) Adquisición e instalación de sistemas de riego tecnificados nuevos para su operación dentro del predio o parcela.  
	$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por persona moral.  

	
	
	i. Sistemas de riego de multicompuertas y válvulas alfalferas.  
	· $10,000.00/ha (diez mil pesos 00/100 M.N. por hectárea) 

	
	
	ii. Sistemas de riego por aspersión 
	$15,000.00/ha (quince mil pesos 00/100 M.N. por hectárea)  

	
	
	iii. Sistemas de riego por micro aspersión y por goteo  
	$20,000.00/ha (veinte mil pesos 00/100 M.N. por hectárea) 

	
	
	iv. Sistemas de riego para invernadero ya en funcionamiento.  
	$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) por módulos de 2,500 m2 de invernadero o la parte proporcional correspondiente. 



	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MÁXIMOS

	
	
	a) Equipo para la preparación y trabajo del suelo.-Equipos recuperadores de suelo, subsuelos y aplicadores de mejoradores de suelos. 
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	b) Equipo para la siembra y plantación especializada.- Sembradoras de precisión, sembradoras de alta densidad o doble hilera y plantadoras de cultivos no tradicionales (incluye sembradoras para cultivos de oleaginosas y arroz), así como equipo para cosecha y aprovechamiento de forrajes.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	c) Equipo para el cuidado y protección de las plantas-Aspersoras, podadoras, desmalezadoras descentradas.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	d) Equipo para aporte de fertilizantes.- Equipo para la aplicación de fórmulas de fertilización mixta, biofertilizantes y aplicadores de estiércol.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	e) Desarrollo de equipos o especiales.- A demanda de los productores se apoyará la realización de modelos comerciales una vez que se tenga el prototipo probado (convenios con las instituciones de investigación, los productores y los fabricantes nacionales).  
	El menor entre 80% del costo del equipo o $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

	
	
	
	Para proyectos de desarrollo, el 80% y hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

	
	
	f) Certificación de servicios de post-venta y equipos.- Se apoyará con el proceso de certificación de servicios de post-venta (refacciones, talleres especializados y asistencia técnica).  
	El menor entre 80% del costo de los servicios y equipos, o hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

	
	
	g) Formación de especialistas.- Se apoyará cursos de formación de tractoristas, mecánicos especializados para mantenimiento y reparación de maquinas y equipos, impartidos por unidades certificadas.  
	$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N) por curso por organización  

	
	
	DIESEL AGROPECUARIO
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo.- volumen de diesel con base en el tamaño y maquinaria de la unidad de producción./* 
	$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro con reducción de 4 centavos al mes.  

	
	
	DIESEL MRINO
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo.- Para embarcaciones y ranchos de maricultura: Volumen de diesel marino con base en la potencia del motor y días de operación en el ciclo productivo. Para granjas acuícolas: Volumen de diesel marino con base en las hectáreas a sembrar y Para laboratorios: Volumen de diesel marino con base en la producción de semillas estimada.  
	Hasta 2 millones de litros por unidad productiva , $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de diesel marino  

	
	
	GASOLINA RIBEREÑA
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo. Para embarcaciones ribereñas: Volumen de gasolina ribereña con base en la potencia del motor y días de operación en el ciclo productivo.  - 
	Hasta 10 mil litros por embarcación. $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de gasolina ribereña






	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE APOYO A LA PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS
	APOYO AL INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACIÓN 

	
	
	a) APOYOS A PRODUCTORES:
1. Apoyo complementario al ingreso objetivo.
2. Apoyo por compensación de bases en agricultura por contrato
3. Apoyo compensatorio a la inducción productiva
4. Apoyo para el proceso comercial.
	a) PRODUCTOS ELEGIBLES INGRESO OBJETIVO (PESOS POR TONELADA) Maíz 2,200 Trigo panificable 3,040 Trigo Cristalino 2,860 Sorgo 2,000 Cártamo 4,690
Canola 4,690 Algodón Pluma */ 19,800 Arroz 3,300 Soya 4,690 Girasol 4,690. 

	
	
	b) APOYOS A COMPRADORES
1. Apoyo al acceso a granos forrajeros
2. Apoyo a exportación
3. Apoyo para el proceso comercial.
4. Apoyo por compensación de bases en Agricultura por Contrato
	Hasta el 100% del costo del tipo de apoyo en función de la memoria de cálculo que realice la Unidad Responsable.

	
	
	c) APOYOS AL PRODUCTOR Y/O AL COMPRADOR PARA CUBRIR UN PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL DE LA PRIMA DEL CONTRATO DE OPCIONES SOBRE FUTUROS (PUT Y/O CALL), CONFORME A LOS SIGUIENTES TIPOS DE COBERTURAS:
1.-Cobertura Básica
2.-Cobertura Especial
3.-Cobertura Transferible
4.-Cobertura de Servicios
	1.- Cobertura Básica: El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros..
2.-Cobertura Especial: El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros. 
3.-Cobertura Transferible: El 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros 
4.-Cobertura de Servicios: El interesado pagará el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros, sin afectación presupuestal para la Secretaría.

	
	
	d) APOYOS A COSTOS DERIVADOS DE OPERACIONES DE FACTORAJE
Apoyos al pago del costo de la prima del seguro de crédito y otros cargos financieros derivados de operaciones de factoraje.
	Se apoyará hasta el 50% de los costos de factoraje, sin rebasar los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por unidad productiva

	
	
	e) GANADERIA POR CONTRATO
Apoyo al productor y/o comprador para cubrir un porcentaje del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros bajo la modalidad de Ganadería por Contrato
	El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros (Put y/o Call).

	
	
	DEL COMPONENTE ATENCIÓN A DESASTRES NATURALES EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO

	
	
	Apoyos directos en efectivo o cheque nominativo a los productores afectados, ubicados en municipios con dictamen positivo de ocurrencia de desastre natural y con la coparticipación de las Entidades Federativas
	Porcentajes: APOYOS DIRECTOS 50% Federal y 50 % Estatal.

	
	
	En carácter preventivo para la contratación de esquemas de seguro agrícola, pecuario, acuícola o pesquero catastrófico con la coparticipación o no de las Entidades Federativas.
	SEGURO CATASTROFICO 90% Federal y 10% Estatal para municipios con alto y muy alto grado de marginación. 75% Federal y 25% Estatal para municipios con mediano, bajo y muy bajo grado de marginación

	
	
	GARANTÍAS

	
	
	Servicio de garantía mutual por Intermediario Financiero y tipo de crédito.
	El porcentaje de garantía será de hasta el 100% del saldo insoluto del crédito.

	
	
	Inducción de Inversión en Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación

	
	
	Servicio de garantía líquida por proyecto, entidad dispersora y tipo de crédito.
	El porcentaje de garantía será de hasta el 10% del valor del crédito contratado

	
	
	SANIDADES

	
	
	Salud Animal. Apoyos para la operación de los Proyectos para las Campañas Zoosanitarias.
	El monto de los apoyos federales será en función de la priorización, de hasta el 100% del valor total del proyecto, con base en la suficiencia presupuestal

	
	
	Sanidad Vegetal. Apoyos para el desarrollo de los Proyectos Fitosanitarios tales como, Campañas Nacionales y Programas de Vigilancia Epidemiológica.
	Los montos que aporte el Gobierno Estatal, deben ser complementarios para el cumplimiento de los proyectos, pudiendo cubrir o integrar, con la mezcla de recursos, el 100%.

	
	
	Sanidad Acuícola y Pesquera. Apoyos para el establecimiento y aplicación de acciones de promoción, difusión, capacitación, asistencia técnica y vigilancia epidemiológica.
	Los montos que aporten los productores, o los que genere el Organismo Auxiliar o instancias relacionadas con el sector, deben ser complementarios y contabilizados, para el cumplimiento de los proyectos considerados en los programas de trabajo.



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTOS DE APOYO
	MONTOS

	SAGARPA
	PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EXTENSIONISMO RURAL
	APOYOS PARA LA INTEGRACIÓN DE PROYECTOS

	
	
	1. Profesionalización.- Pago por servicios.
2. Equipamiento.- Este rubro contempla: adquisición de mobiliario y equipo de cómputo y de oficina; mantenimiento.
3. Difusión.- Gastos destinados a bienes y servicios relacionados con promoción.
4. Gastos operativos. Son aquellos derivados de la operación general de la organización o Comités del Sistema Producto.
	Para organizaciones sociales:
a) Hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para Organizaciones Sociales del sector rural, que cubran los requisitos contemplados en los incisos a) al g) de este artículo.
b) Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para organizaciones que cumplan los requisitos contemplados en los incisos a) al f).
Para las organizaciones sociales el apoyo en difusión será hasta por 25% del total del apoyo autorizado y en gastos operativos hasta por 30% del total del apoyo autorizado.
Para Sistemas Producto:
a) Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para Comités Nacionales, y
b) Hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para Comités de cobertura estatal o regional.

	
	
	5. Integración de Proyectos.- Apoyo para la integración y consecución de proyectos, de las organizaciones Sociales que demuestren vínculos con actividades productivas.
	El menor entre el 50% del o de los proyectos o $5,000,000.00 (cinco millones de pesos M.N.)

	
	
	DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL

	
	
	Para la organización o asistencia a eventos de intercambio de conocimientos, tecnologías, experiencias y proyectos relevantes y reuniones de presentación y selección de proyectos exitosos b)Servicios otorgados por prestadores de servicios profesionales
	Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, de montos superiores a los $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). Para la elaboración de estudios y proyectos productivos; o proyectos de impacto regional de cadenas agroalimentarias.

	
	
	INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

	
	
	a) Fortalecimiento de la operación y gestión de las fundaciones PRODUCE
	i. Al menos un 4% del monto total del componente a nivel estatal sin rebasar el 8%.
ii. Para la actualización de la Agenda de Innovación Estatal (Catálogo de Necesidades de Tecnologías) hasta $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Apoyo para la ejecución de proyectos específicos de validación, y acciones de transferencia de tecnología.
	Hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	c) Apoyo a proyectos de validación, y/o transferencia de tecnología, de impacto regional o nacional, así como para la caracterización y conservación de los recursos genéticos nacionales agrícolas, microbianos, pecuarios y acuícolas, y para equipamiento de laboratorios de investigación.
	Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto

	
	
	d) Apoyo a la Instancia Ejecutora para la coordinación, supervisión, seguimiento y evaluación de los proyectos de impacto regional o nacional
	Hasta $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.).










	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES
	BIOENERGÍA Y FUENTES ALTERNATIVAS
	

	
	
	1. Bioenergéticas
a) Investigación y desarrollo tecnológico
	Hasta $20, 000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Multiplicación de semillas, plantas y material vegetativo para la producción de insumos
	Hasta 50% del costo sin rebasar $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario

	
	
	d) Apoyo a proyectos de plantas piloto y/o proyectos integrales, y proyectos innovadores de producción de insumos para bioenergéticas
	Hasta 30% del costo del proyecto sin rebasar $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).

	
	
	e) Apoyo de garantías bajo esquema “FONAGA Verde” para proyectos de bioenergéticas y/o energías renovables
	Los porcentajes y montos de cobertura del servicio de garantía estarán en función de la región del país, línea productiva, proyecto o tipo de crédito

	
	
	f) Proyectos Específicos: Apoyo para la adquisición de activos que serán reconocidos como aportación accionaria por parte de los productores
	Hasta por la misma cantidad que el productor invierta en capital, sin que este monto rebase los $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por productor o $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto

	
	
	2. Energías Renovables*
a) Sistemas Térmico Solares (calentamiento de agua).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Sistemas Fotovoltaicos Autónomos (bombeo de agua, refrigeración, cercos eléctricos).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	c) Sistemas Fotovoltaicos Interconectados
	El menor entre 50% del costo del sistema o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	d) Sistemas de Biodigestión (biogás).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	e) Moto generadores
	El menor entre 50% del costo o $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	f) Aprovechamiento de la biomasa para generación de energía eléctrica
	El menor entre 30% del costo del proyecto o $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	g) Otros proyectos de Energías Renovables
	El menor entre 30% del costo del proyecto o $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	h) Obras accesorias
	El menor entre 50% del costo de las obras o $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	3. Bioeconomía 
a) Proyectos de investigación, desarrollo, promoción y transferencia de tecnología para el uso de biofertilizantes, abonos orgánicos y nuevos productos de la Bioeconomía
 b) Proyectos de plantas piloto y/o proyectos integrales innovadores de la Bioeconomía
	El menor entre 30% de la inversión total del proyecto o $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	DISMINUCIÓN DEL ESFUERZO PESQUERO

	
	
	Apoyo directo para el retiro de embarcaciones mayores.
	$1,300,000.00 (un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por embarcación retirada.

	
	
	INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PESQUERA

	
	
	a) Gastos para asesores técnicos que participen en las acciones de inspección y vigilancia.
b) Gastos para el desarrollo de campañas 
c) Gastos para la operación y mantenimiento de vehículos 
d) Gastos de instalación y de alimentación en bases y campamentos marítimos y terrestres, así como avituallamiento de embarcaciones.
e) Apoyos que permitan a los beneficiarios poner a disposición de la Secretaría la infraestructura
	Organización: Hasta $6,000,000,00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.)
Persona física: Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA

	
	
	Apoyo para la elaboración de instrumentos de política pública o proyectos específicos de ordenamiento regionales
	Por instrumento estatal acuícola o pesquero: hasta $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).
Por instrumento regional acuícola o pesquero: hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	PROGRAN

	
	
	En efectivo para beneficiarios del PROGAN. Por vientre de ganado bovino o su equivalente en ovejas, cabras, o colmenas, para inducción prácticas tecnológicas de producción sustentable, comprometidas por el productor en su carta compromiso y de adhesión 
	1. Para asistencia técnica y capacitación para el 100% de los beneficiarios

	
	
	
	2. Para asistencia técnica y capacitación para el 100% de los beneficiarios



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPPTO DE APOYPO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE LOS PROYECTOS TRANSVERSALES
	Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA

	
	
	a)Equipo para mejorar las condiciones de salud en el hogar rural por medio del mejoramiento de la disponibilidad de agua, la conservación y preparación de los alimentos y mitigaciones de la contaminación.
	Se apoyara hasta el 90% del valor del proyecto o hasta  $20,000 por unidad de producción familiar

	
	
	b) Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas para incrementar la disponibilidad de alimentos en la unidad de producción familiar y comunitaria. En todos los casos, se deberá cumplir con las disposiciones federales sanitarias  
	Se apoyará hasta el 90% del valor del proyecto o hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por Unidad de producción familiar.  

	
	
	c) Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas para instrumentar proyectos productivos que contribuyan a la generación de ingresos. En todos los casos, se deberá cumplir con las disposiciones federales sanitarias.
	Se apoyará hasta el 90% del valor del proyecto sin rebasar $80,000.00

	
	
	DESARROLLO DE LAS ZONAS ARIDAS

	
	
	Maquinaria y equipo: Incluye la necesaria para los procesos de producción y de agregación de valor a las actividades que se desarrollan en la región atendida.  
	1.El menor entre 50% del valor del equipo o $750,000 por personas físicas o morales

	
	
	Infraestructura: Incluye todo tipo de construcciones o rehabilitaciones que sean parte de un proyecto ligado a la producción o a la agregación de valor  
	2.Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor del equipo.

	
	
	Obras y prácticas de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua .
	No podrá ser inferior al 30% del monto total del apoyo.

	
	
	Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural.
	No podrá ser inferior al 30% del monto total del apoyo.

	
	
	APOYO A LA INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 

	
	
	1. Producción de planta, establecimiento, mantenimiento pre productivo, mantenimiento de plantaciones en producción, de los cultivos
2. Infraestructura productiva con impacto inmediato en la producción. 
3. Proyectos de acuacultura y pecuarios
4. Certificación de los cultivos y actividades 
	De acuerdo al destino del recurso y al periodo de maduración del proyecto, pudiendo ser de mínimo el 20% y máximo el 50% del monto total del Proyecto de inversión autorizado.

	
	
	Desarrollo de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural: Se otorgarán apoyos para el desarrollo de proyectos que den soporte al componente Trópico Húmedo.
	Del 75% hasta el 100% del total del proyecto, dependiendo del concepto de apoyo.

	
	
	1. Investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, en los cultivos.
	El monto máximo de apoyo por proyecto será de $5,000,000

	
	
	APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE LOS PRODUCTORES DE MAÍZ Y FRIJOL (PROMAF

	
	
	Productores de baja escala 
En transición 
Alto rendimiento 
	Hasta $130,000.00 (por grupo de 30 a 50 productores) 
Hasta $130,000.00 (por 500 hectáreas) 
Pago a despachos: 
Productores 1er. Año, hasta $544.00/ hectárea.
Productores de 2o. o 3er. año hasta $454.00 / hectárea.
Pago a técnicos: 
Todos los casos hasta $520.00 

	
	
	1.Productores de baja escala  
2.En transición  
1.Productores de baja escala
2.En transición  
	Hasta $60,000 por proyecto.  
Hasta $800 (en apoyo directo o $1,100.00 en Riesgo Compartido.
Productores de 1er. año: hasta $1,100 hectáreas pará maíz u $800 hectárea para frijol, en riesgo compartido. 
Productores 2o. o 3er. Año: hasta $500.00 hectárea para maíz o $400.00 hectárea para frijol, en riesgo compartido.  

	
	
	. Productores de baja escala   
2. En transición 
1.Productores de baja escala   
2. En transición  
	Hasta $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.)/proyecto. 
Hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.)/proyecto

	
	
	APOYO AGRICULTURA DE AUTOCONSUMO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES HASTA 3 HECTÁREAS 

	
	
	a) Paquetes prácticas tecnológicas que incluyan elementos de inducción tecnológica y prácticas agrícolas sustentables, tales como: 
	1. $800.00 por hectárea en especie o apoyo directo. 

	
	
	1. Densidad de siembra.2. Uso de semillas mejoradas o criollos seleccionados.3. Nutrición vegetal (fertilizante o biofertilizante). 4. Herbicida o plaguicida, entre otro. 5.Asistencia técnica para la inducción de prácticas agrícolas sustentables 
	2. $1,100.00 por hectárea en riesgo compartido.  Hasta $130,000.00 técnico/por año para la atención de 30 a 50 productores.  

	INSTITUCIÓN
	 PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS
	%

	SEMARNAT
	CORREDOR BIOLÓGICO MESOAMERICANO MÉXICO (CBMM)
	Fortalecer las capacidades locales en el uso sustentable de los recursos naturales y promover la conservación del mismo para que para que las futuras generaciones puedan aprovecharlos.
	En México, el proyecto trabaja en ocho corredores biológicos en los estados de Chiapas, Campeche, Quintanar roo, Tabasco y Yucatán.
	Los beneficios principales son comunidades rurales e indígenas y grupos de productores rurales que habitan en los corredores biológicos.
	El monto de los apoyos depende del presupuesto asignado cada año para el CBMMy de los objetivos trazados en sus planes anuales de trabajo.
	 

	
	PROGRAMA PROÁRBOL
	Fortalecer e impulsar la producción, protección, conservación y restauración en materia forestal, que conforme a la ley se declara como área prioritaria del desarrollo, así como participar en la formulación de planes y programas para el desarrollo forestal sustentable
	El programa se aplica en los terrenos forestales a nivel nacional. Únicamente se apoyará proyectos ubicados en áreas prioritarias, determinadas por la CONAFOR para los apoyos que se definan.
	Las personas físicas  morales de nacionalidad mexicana que son propietarios o poseedores de terrenos forestales, preferentemente forestales y temporalmente forestales y las personas físicas o morales que sin ser dueñas o poseedoras de los terrenos en medición, acrediten su elegibilidad conforme al concepto específico de apoyo.
	Los montos son de acuerdo al ejercicio fiscal del año en curso, tal como se prevé en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
en las leyes correspondientes, o por transferencias o aportaciones que ingresen al Fondo Forestal Mexicano y se otorgarán por conducto de la Comisión Nacional Forestal




	
	 

	
	PROGRAMA DE CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
	Promover la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las Regiones Prioritarias, mediante el aprovechamiento sostenible de los mismos, con igualdad de oportunidades para las mujeres, hombres y con énfasis en la población indígena habitantes de las comunidades locales. 
	El PROCODES se aplica en los municipios que conforman las Áreas Naturales Protegidas y otras Regiones Prioritarias para la Conservación.
	Mujeres y hombres, propietarios, usufructuarios de 18 años o más de edad, que habiten en localidades, ubicadas dentro de los municipios y Regiones Prioritarias. 
	1)Estudios Técnicos            
2) Proyectos Comunitarios 
3) Capacitación Comunitaria.
	 1)100%                                               2)80%                                                     3)100%

	
	PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL
	Fortalecer la capacidad institucional de la gestión ambiental de as dependencias ambientales estatales.
	Los Gobiernos Estatales del país.
	Dependencias encargadas de la administración de recursos
naturales y medio ambiente de los Gobiernos Estatales
	El subsidio es de coparticipación, hasta 50% de apoyo federal y el resto lo debe cubrir el gobierno estatal o
en algunos casos municipales.
	 

	
	PROGRAMA PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL MAR TERRITORIAL, VÍAS NAVEGABLES,PLAYAS,ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y TERRENOS GANADOS AL MAR
	Fortalecimiento y cuidado ambiental de las zonas marítimo
terrestres y ambientes costeros.
	 
	 
	La Federación acepta repartir porcentualmente los ingresos recaudados:                      1)Federación:                                                                                                                                     2)Estados:                        3)Municipios:
	1)10% y recargos y 20% de los gatos de ejecución.                                                2)10% y recargos y 80% y recargos. 3)100% de multas impuestas por el municipio y 80% de los gastos de ejecución.

	
	PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
	Apoyar el desarrollo de infraestructura ambiental para la gestión integral de los residuos y la modernización operativa y administrativa de los sistemas de recolección, tratamiento y disposición final, bajo esquemas de economías de escala, planes de manejo y regionalización.
	Los recursos financieros accesibles a través de los mecanismos establecidos
en estos lineamientos se destinarán exclusivamente para el saneamiento de sitios
contaminados con basura y para la creación de infraestructura destinada al manejo de los residuos sólidos y de manejo especial.
	La sociedad en general, industria, comercio, servicios y generadores de residuos, que sean sujetos de beneficio por el saneamiento de tiraderos a cielo abierto, la construcción y operación de nueva infraestructura.
	De acuerdo al ejercicio fiscal del año en curso, tal y como se prevé en el Presupuesto de Egresos de la
Federación en las leyes correspondientes. Los proyectos propuestos varían dependiendo de su objeto.
	1)500,000                                                 2)15 millones de pesos



	CONAGUA
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS
	%

	
	PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS
	Fomentar y apoyar a los estados y municipios en el desarrollo de los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento
	Centros de población mayores a 2,500 habitantes
	Estados, Municipios y Organismo Operadores, prestadores de los servicios de agua por título de concesión, constancia o bien alcantarillado y saneamiento.
	1)Agua Potable                    2)Plantas Potabilizadoras           3)Saneamiento             4)Mejoramiento de eficiencia             5)Estudios y Proyectos                 6)Drenaje Pluvial Urbano           
	1)40%                                                  2)50%                                                          3)50%                                                         4)60%                                                          5)75%                                                        6)50%

	
	PROGRAMA FONDO CONCURSABLE PARA TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES
	Incrementar el volumen de agua tratado o mejorar los procesos de tratamiento.
	Poblaciones no mayores a medio millón de habitantes y todos los organismos operadores de los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán.
	Organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento de aguas residuales.
	1)Construcción o ampliación de nueva infraestructura 
2)Rehabilitación de infraestructura 
3)Estudios y proyectos 
	1)70%                                                              2)60%                                                         3)70%

	
	OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
	Apoyar a los organismos operadores para que las aguas residuales tratadas cumplan con la norma oficial.
	Poblaciones no mayores a medio millón de habitantes y todos los organismos operadores de los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Yucatán.
	Organismos operadores con deficiencias en su cobertura de tratamiento de aguas residuales.
	El apoyo federal se otorgará a los Organismos Operadores estatales o municipales, siempre y cuando cumplan con la calidad del agua establecida en su autorización de descarga, y dicho apoyo estará en función de la calidad del agua tratada, como a continuación se indica, y será de hasta:           1)Igual o menos a una DBO5 30 mg/l y SST 40 mg/l apoyo por metro cúbico
2)Igual o menos a una DBO5 75 mg/l y SST 75 mg/l 
3)Igual o menos a una DBO5 150 mg/l y/o SST 150 mg/l 
	1)$0.50                                                         2)$0.40                                                      3)$0.30

	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	SECRETARIA DE SALUD
	PROGRAMA DE ENTORNOS Y COMUNIDADES
	Salud en los municipios y las localidades, estilos de vida saludables y una mejor calidad de vida.
	Todos los municipios y localidades.
	Hasta el 50%, máximo de $500,000

	
	PROGRAMA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y CONSUMO DE ALCOHOL
	Prevención de accidentes en carreteras ocasionados por consumo de alcohol.
	Municipios con mayores accidentes de vehículo y municipios de alta movilidad.
	Adquisición de equipos de alcoholimetría, insumos y materiales de difusión























	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA 
	PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS
	Mejorar el aprendizaje de los estudiantes de educación básica.
	Escuelas secundarias generales y técnicas públicas.
	Porcentaje de Programas, materiales, recursos y cursos en uso de TIC´s y escuelas.

	
	ESCUELAS DE CALIDAD 
	Fortalecer cultura organizacional, mejora de los aprendizajes y práctica docente.
	Escuelas públicas de educación básica.
	Aportación inicial hasta por 50,000 Hasta uno x c/peso que la escuela logre reunir de aportaciones x ciclo escolar x escuela.

	
	PROGRAMA NACIONAL ESCUELAS SEGURAS
	Contribuir a mejorar la calidad educativa
	Escuelas públicas de educación básica ubicadas en los 150 municipios de > incidencia delictiva.
	Al menos 70% para las acciones. Máximo 20% a acciones transversales de capacitación y asesoría Hasta un 10% para el apoyo de supervisión y evaluación.

	
	PROGRAMAS ESCUELA TIEMPO COMPLETO
	Generar ambientes educativos propicios para ampliar las oportunidades de aprendizaje y de competencias de los alumnos.
	Escuelas que atienden población en condiciones desfavorables.
	Por única ocasión.

	
	PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN BÁSICA DE MADRES JÓVENES Y JÓVENES EMBARAZADAS
	Reducir las desigualdades regionales y de género, apoyando a madres jóvenes y jóvenes embarazadas
	Adolescentes entre los 12 y 18 años, de cualquier estado civil, que sean madres o se encuentren estado de embarazo, q deseen iniciar la primaria o secundaría.
	Una beca por $650 mensuales, por máximo de 10 meses.

	
	PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS MIGRANTES
	Promover la atención educativa, de tipo básico, a las niñas y niños de familias jornaleras agrícolas migrantes.
	Las entidades federativas
	Asesoría técnica y pedagógica a las 23 entidades federativas.

	
	PROGRAMA DE INFRA ESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL
	Impulsar la construcción, remodelación, rehabilitación, ampliación, adecuación y equipamiento de instalaciones.
	Los Municipios de las Treinta y dos Estados del país.
	Son complementarios a los que proporcionan los programas federales.

	
	PROGRAMA PARA EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA PARA LA POBLACIÓN RURAL INDÍGENA
	Niños y jóvenes de localidades con  rezago social y educativo se inscriban, permanezcan y culminen su educación básica y que reciben beneficios de la educación inicial.
	El CONAFE proporciona servicios de educación preescolar, primaria y secundaria con cobertura nacional.
	Primaria y Preescolar:             1er Año: 1,385 mensuales                               2do año: 1,500 mensuales        Secundaria:     1,734;            

	
	PROGRAMA DE ACCIONES COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA 
	Contribuir al mejoramiento de la calidad en la educación de niños y jóvenes de sectores vulnerables con acceso y permanencia a la educación inicial no escolarizada y básica.
	Niveles de educación preescolar, primaria y secundaria en su modalidad de telesecundaria.
	Infraestructura, mobiliario y equipo. Económicos.

	
	PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. COMPONENTE EDUCATIVO
	Otorgar apoyos educativos crecientes en educación básica y media superior a los niños y jóvenes de las familias beneficiarias, con el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela, así como incentivar la terminación de dichos niveles educativos.
	Niñas, niños y jóvenes integrantes de familias beneficiarias del Programa
	Primaria                                    Tercero: 140    Cuarto: 165   Quinto 210      Sexto: 280    Secundaria                                            Primero H 410 M 430  Segundo    430     475    Tercero      455     525          Medio Superior                           Primero H 685  M 790       Segundo    735      840      Tercero      780      890



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	OBJETIVOS
	BENEFICIARIOS 
	MONTOS

	

INEA, INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS
	EL BUEN JUEZ POR SU CASA EMPIEZA
	Que los funcionarios municipales inicien, continúen y/o concluyan sus estudios de primaria y secundaria; así como alfabetizar aquellos que no sepan leer y escribir.
	Funcionarios públicos municipales y sus familiares mayores de 15 años que se encuentren en rezago educativo.
	Máxima para los tres niveles inicial, intermedio y avanzado de $3,200 pesos.
 Para los asesores máximos por los tres niveles de $3,600.




	INSTITUCIÓN
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIARIO

	DIF
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	Contribuir a reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas a personas con discapacidad y sus familias, brindando servicios de atención y rehabilitación e instrumentando proyectos de los Sistemas Estatales DIF, Sistemas Municipales DIF (SMDIF) y Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que promuevan su desarrollo integral
	Nacional
	Son beneficiarios del programa las personas con discapacidad y sus familias a través de los Sistemas Municipales, Estatales y Nacional DIF, así como Organizaciones de la Sociedad Civil que brindan
atención a las personas con discapacidad.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA INFANCIA
	Contribuir a reducir las brechas y desigualdades psicosociales mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas, instrumentando el conocimiento de las niñas, los niños y los adolescentes para evitar situaciones de riesgo.
	Nacional
	Se consideran beneficiarios de este programa a las niñas, niños, las y los adolescentes

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	 
	
	 
	 

	
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS Y POBLACIÓN
VULNERABLE
	Fomentar el desarrollo de las comunidades en alta y muy alta marginación y contribuir a disminuir la condición de vulnerabilidad de familias y personas.
	Nacional
	Se consideran beneficiarios de este programa a personas y familias en situación vulnerable y adultos mayores sujetos de asistencia social.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	ESTRATEGIA INTEGRAL DE DESARROLLO
COMUNITARIO (EIDC)
“COMUNIDAD DIFERENTE”
	Fomentar la generación de proyectos implementados por los grupos de desarrollo que permitan mejorar las
condiciones de vida de comunidades de alta y muy alta
marginación, a través de un proceso de capacitación.
	Nacional
	Son beneficiarios de esta estrategia, toda persona que habita en localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo del Consejo Nacional de Población (CONAPO).

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	Tu casa
	Contribuir a que los hogares mexicanos en situación de
pobreza patrimonial mejoren su calidad de vida a través
de acciones de vivienda.
	El Programa operará a nivel nacional en localidades
urbanas, semiurbanas y rurales.
	En zonas rurales
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	
	
	
	zonas urbanas y semiurbanas
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	PROGRAMA VIVIENDA RURAL
	Contribuir a que los hogares que se encuentran en
localidades rurales e indígenas en situación de pobreza
patrimonial mejoren su calidad de vida a través de
soluciones de vivienda.
	El Programa operará a nivel nacional en las localidades rurales o
indígenas de hasta 5,000 habitantes clasificadas como de Alta o Muy Alta Marginación.
	• Estar en situación de pobreza patrimonial;
• Ser un jefe de familia con al menos un dependiente económico;
• Vivir en una localidad rural o indígena de hasta 5,000 habitantes, clasificada como de Alta o
Muy Alta Marginación.
	$53,000

	
	
	
	
	
	$20,000

	
	
	
	
	
	$15,000

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES
	Multiplicar los esfuerzos de los migrantes mexicanos
radicados en el extranjero, mediante el fortalecimiento
de los vínculos con sus comunidades de origen y la
coordinación de acciones con los tres órdenes de gobierno que permitan mejorar la calidad de vida en dichas comunidades
	El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas,
atendiendo a personas que habitan en las comunidades de origen u
otras localidades que los migrantes decidan apoyar, que presentan condiciones de rezago en materia de
infraestructura, servicios comunitarios, así como necesidades vinculadas con la actividad económica.
	1• Saneamiento ambiental y conservación de los recursos naturales.
	La SEDESOL aporta hasta $800 mil pesos por proyecto (correspondientes al 25% del costo total).
Los clubes y organizaciones migrantes aportan otro 25% y los gobiernos estatales y municipales el
50% restante.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	2. Proyectos Productivos para el Fortalecimiento Patrimonial se apoyan proyectos productivos propuestos por los migrantes
	La aportación del Programa es de hasta $300 mil pesos (correspondientes al 50% del total); los migrantes aportan el otro 50%. 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA HÁBITAT
	Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento
de la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbano marginadas,
al fortalecer y mejorar la organización y
participación social, así como el entorno urbano de dichos
asentamientos.
	El Programa se estructura en dos vertientes:            a) Vertiente General: son zonas urbanas marginadas
con alta concentración de pobreza, incluidas en las Zonas de Atención Prioritaria Urbanas. 
b) Vertiente Centros Históricos Comprende los sitios y centros históricos de las ciudades inscritos en la lista del Patrimonio Mundial.
	El monto anual de los recursos federales destinados a un Polígono Hábitat  $5,000. La aportación de los gobiernos locales es de al menos el 50 % del costo de cada
proyecto. Para la vertiente de Centros Históricos la aportación local será de al menos 30% del costo del proyecto.
	En el 2010. La Vertiente General, la aportación federal máxima será de 64% y la aportación de los
gobiernos locales será de al menos 36% del costo del proyecto.
En la Vertiente Centros Históricos y para la elaboración o actualización de atlas de peligros naturales y de riesgos, la aportación federal máxima será de 78% y la aportación de los gobiernos locales será de al menos 22% del costo del proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PASPRAH
	Apoyar a los hogares en condiciones de pobreza patrimonial que viven en asentamientos humanos irregulares.
	El Programa se aplicará a nivel nacional en los Polígonos
ubicados en las localidades mayores a 2,500 habitantes.
	Apoyos para regularizar la propiedad del beneficiario.
	Hasta un máximo de $8,000.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA COINVERSIÓN SOCIAL
	Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago.
	El Programa tiene cobertura nacional.
	Promoción del Desarrollo Humano y Social.
	En ningún caso puede exceder $1 millón por proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	









	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS
	Contribuir a la reducción de las desigualdades regionales a través del fortalecimiento del capital físico y del desarrollo de acciones que permitan la integración de las regiones marginadas, rezagadas o en pobreza a los procesos de desarrollo
	El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas y, de
manera particular, en los territorios definidos como Zonas de
Atención Prioritaria (ZAP)
	Infraestructura Social y de Servicios
Elaboración de estudios o proyectos ejecutivos y construcción, ampliación, mejoramiento, equipamiento.
b) Mejoramiento de la Vivienda
c) Apoyos en organización comunitaria y planeación participativa, entre otros.
	El monto federal máximo de apoyo es de $4.5 millones de pesos en el caso de obras de plantas de tratamiento
de aguas residuales o de electrificación; para el resto de los proyectos, obras o acciones el monto máximo de
apoyo federal es de $2.5 millones de pesos.
El Programa puede financiar hasta el 100% del costo de cada proyecto.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS
	Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o
inseguridad, en localidades urbanas integradas físicamente
a la zona metropolitana y ciudades, para el uso y disfrute
de la comunidad, y, con ello, propiciar la sana convivencia y
la cohesión social.
	El Programa tendrá cobertura nacional y su universo de actuación serán las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y ciudades que cuenten con una población de cincuenta mil o más habitantes de acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional de Población.
	Los montos máximos de apoyo federal por proyecto varían de acuerdo al tipo de espacio.
	• Para la Modalidad de Participación Social y Seguridad Comunitaria el monto de apoyo federal
oscila entre $30 mil a $300 mil pesos.
• Para la Modalidad de Mejoramiento Físico varía de $300 mil a $3 millones de pesos.
• La aportación de las autoridades locales es por lo menos del 50% del costo total del proyecto integral.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA ESTANCIAS INFANTILES
	Contribuir a abatir el rezago en materia de acceso y
permanencia en el trabajo de madres trabajadoras y padres solos con hijos o niños bajo su cuidado entre 1 y hasta 3 años 11 meses de edad, en hogares con ingresos mensuales de hasta 1.5 salarios mínimos per cápita, aumentando la oferta de espacios de cuidado y atención infantil.
	El Programa opera a nivel nacional.
	a) Apoyo a las Madres Trabajadoras.
b) Apoyos a las Estancias Infantiles.
	Para creación de Estancias: hasta $55 mil pesos (apoyo único)
• Para incorporación de Estancias:
hasta $35 mil pesos (apoyo único)
• Para cubrir parcialmente los costos de cuidado infantil:
• $700 por niño al mes, para familias con ingresos de hasta 1.025 Salarios Mínimos per cápita.
• $450 por niño al mes, para familias con ingresos de entre 1.026 y 1.5 Salarios Mínimos per cápita.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA DE ATENCIÓN A JORNALEROS AGRÍCOLAS








	Contribuir a la protección social de los jornaleros agrícolas y sus familias, mediante acciones orientadas a generar igualdad de oportunidades y ampliación de sus capacidades.
	El Programa tiene cobertura nacional en lugares con presencia de población jornalera, denominados Regiones de Atención Jornalera.
	Apoyos Económicos para el Desarrollo de Capacidades, dirigidos a mejorar las condiciones de
alimentación, salud y educación de la población jornalera agrícola.
	Alimentos preparados con base en una dieta recomendada por un monto máximo de $480.00 pesos mensuales por niña o niño.
Estímulos económicos de acuerdo al nivel escolar desde $120 a 280 pesos mensuales. Apoyo económico para el transito migratorio con un valor de $800 pesos por familia.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
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	PROGRAMA ABASTO RURAL









	Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando la alimentación y nutrición de la población que habita en localidades rurales.
	El Programa tendrá una cobertura nacional
	Abasto de productos alimentarios  productos para la higiene y salud, así como productos complementarios, a precios menores.
	El monto de apoyo equivale al ahorro transferido al público que compra en las tiendas comunitarias, dicho ahorro sea por lo menos de un 10% en los productos de la canasta básica Diconsa.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA ABASTO SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. de C.V.
	Contribuir al desarrollo de capacidades básicas mejorando los
niveles de nutrición de la población en pobreza patrimonial.
	a) Las zonas urbanas y rurales de las 32 entidades federativas del país
b) Zonas de Atención Prioritaria.
	El Programa otorga una dotación de leche fortificada, a un precio accesible para la población de escasos recursos.
	Número de beneficiarios
en la familia

	
	
	
	
	
	1

	
	
	
	
	
	2

	
	
	
	
	
	3

	
	
	
	
	
	4

	
	PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS
	Contribuir al desarrollo de capacidades para acceder a
fuentes de ingreso sostenible de la población que vive en condiciones de pobreza, a través del apoyo económico a iniciativas productivas y el acompañamiento técnico y
organizacional.
	El Programa operará a nivel nacional en:
a) Las Zonas de Atención Prioritaria Rurales.
b) Los municipios catalogados como predominantemente indígenas,
de acuerdo a los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Población (CONAPO);
c) Las localidades de alta y muy alta marginación con una población hasta de 14,999 habitantes,
ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja.
	Se otorgan apoyos para proyectos productivos viables y sustentables, presentados por personas
o grupos. Los apoyos son subsidios, no créditos; los beneficiarios se obligan a demostrar que, en
un plazo determinado, recuperaron la inversión efectuada en una cuenta de ahorro o a través de
reinversión en el proyecto
	El apoyo de hasta $25 mil pesos por beneficiario, un tope de $300 mil por proyecto  Los apoyos son de hasta $25 mil pesos por beneficiario, con un tope de $5 millones de pesos por proyecto. El apoyo federal es de hasta $1.5 millones de pesos, con un monto máximo de $3 mil pesos por beneficiario.
Un mentor hasta el 20% de los recursos, con un tope de $120 mil pesos anuales por mentor. 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	SEDESOL
	PROGRAMAS
	OBJETIVO
	COBERTURA 
	BENEFICIOROS
	MONTO

	
	
	
	
	
	

	
	PROGRAMA OPORTUNIDADES
(Desarrollo Humano Oportunidades)
	Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza favoreciendo el desarrollo de las capacidades de educación, salud y nutrición de las familias beneficiarias del Programa.
	El Programa atiende a las localidades del país, regiones o zonas, tanto del ámbito rural como del urbano, en donde viven familias en condiciones de pobreza extrema
	Salud
	 Atención médica, y educación para la nutrición, prevención y auto cuidado de la salud.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Alimentario
	$195 por familia

	
	
	
	
	Alimentario Vivir Mejor
	$120 por familia

	
	
	
	
	Energético
	$55 por familia

	
	
	
	
	Adultos Mayores
	$275 por adulto mayor

	
	
	
	
	Monto Mensual de Apoyos Educativos (Julio-Diciembre 2008)
	Hombres y Mujeres

	
	
	
	
	Tercero
Cuarto
Quinto
Sexto
	$130
$155
$195
$265

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Secundaria
	Hombres                                 y                                           Mujeres

	
	
	
	
	Primero
Segundo
Tercero
	$385                                                                                         $405
$405                                                                                          $450
$430                                                                                           $495

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	 
	

	
	
	
	
	Apoyo Alimentario
Apoyo Alimentario Vivir
Mejor
Apoyo Energético
Monto Máximo Becas
Monto Máximo de
Apoyos
	$195                                                                       $195
$120                                                                       $120
                                                                                                                          $55                                                                          $55
$1,010                                                                    $1850
$1,380                                                                    $2220

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	FONDO NACIONAL PARA
EL FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS (FONART)
	Contribuir a mejorar las fuentes de ingreso de los artesanos en situación de pobreza, mejorando sus condiciones productivas.
	A nivel nacional
	• Capacitación y Asistencia Técnica
	$8 mil pesos para diagnóstico.
$12 mil pesos para capacitación integral.
$6 mil pesos para asistencia técnica

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	• Financiamiento a la Producción:
	$10 mil pesos por artesano

	
	
	
	
	• Adquisición de Artesanías
	Se adquieren artesanías con valor de hasta $5,500 pesos por persona y hasta tres veces por año, siempre y cuando la suma de las tres no rebase $12 mil pesos.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	• Concurso de Arte Popular
	$125 mil para concursos nacionales.
 $15 mil para concursos estatales.
$10 mil para concursos municipales.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





	INSTITUCIÓN
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVOS
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS

	 
	 
	 
	 
	 
	TIPO DE APOYO
	MONTOS

	SAGARPA
	PROGRAMA DE USO SUSTENTABLE DE RECURSOS NATURALES
PARA LA PRODUCCIÓN PRIMARIA
	Contribuir a la conservación, uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la producción primaria mediante el otorgamiento de apoyos y servicios que permitan desarrollar sistemas integrales.
	Localidades clasificadas por la Secretaría como de mayor prioridad por el grado de deterioro, sobreexplotación o de escasez que presentan los recursos productivos primarios.
	Las personas físicas o morales que, de manera individual o colectiva y sin distinción de género se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, así
como cualquier institución u organización que tenga como objetivo el señalado en este programa.
	1)De beneficio Individual
De beneficio Grupal
De beneficio para Uso
Común                                                  2)Grupal                                      3)Grupal                                4)Individual / Grupal /
Institucional                       5)Individual                             6)Grupal / Uso Común
	1)Bajo 85%
90%
95%                       medio 80%
85%
90%                       alto 70%
75%
80%                               2) bajo 30%         medio 20%              alto 20%                  3) bajo 30%            medio 20%                alto 20%                     4) bajo 100% medio 100%             alto 100%                    5) bajo 100% medio 100%                alto 100%               6) bajo 100% medio 90%                alto 80%

	
	PROGRAMA DE SOPORTE
	Apoyar la gestión técnica, económica y sanitaria de los
productores agropecuarios, acuícolas, pesqueros y
rurales, que les permita una inserción sostenible de sus productos en los mercados.
	Nacional.
	Las personas físicas o morales, preferentemente ejidos, comunidades indígenas y colonias agropecuarias, que de manera individual u organizada, se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias, acuícola, pesqueras, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, sean hombres o mujeres.
	1) Asesoría profesional para la elaboración de planes de negocio, proyectos y estudios; para el seguimiento de procesos de inversión o programas de desarrollo empresarial. 
2) Asistencia técnica para la innovación.
3) Cursos de capacitación. 4) Promoción y seguimiento de proyectos de desarrollo en comunidades o municipios
de alta y muy alta marginación. 
5) Organización o asistencia a eventos de intercambio de conocimientos.
 6) Estudios y proyectos orientados al desarrollo de infraestructura acuícola o pesquera.
	1) Hasta $100,000 por organización o grupo de trabajo, o $5,000  por beneficiario individual.
2) Hasta $250,000 por organización o grupo de trabajo. 3) Hasta $25,000 por
organización o grupo de trabajo. 4) Hasta $500,000  por organización, grupo de trabajo, o $15,000 por beneficiario individual. 5)Hasta $50,000 por
comunidad. 6) Hasta $2,000,000  por estudio y $2´500,000 por proyecto.

	
	PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS
	Incrementar los niveles de capitalización de las unidades
económicas de los productores rurales y pesqueros a
través del apoyo subsidiario a la inversión en bienes de capital estratégico.
	Nacional.
	Las personas físicas o morales que, de manera individual o colectiva, se dediquen a actividades agrícolas, pecuarias pesqueras, acuícolas, agroindustriales y del sector rural en su conjunto, de acuerdo a los siguientes
grupos: Habitantes de localidades de Alta y Muy Alta Marginación, Media Marginación y de Baja y Muy Baja Marginación, así como, a su nivel de capitalización derivada de su posesión actual de activos productivos: Bajo o nulo, medio y alto nivel de activos productivos.
	Apoyos para la inversión en
activos productivos estratégicos para las actividades agrícolas, ganaderas, acuícolas, pesqueras, sanidad e inocuidad de agregación de valor y no agropecuarias en el medio rural. 
	1) El apoyo podrá ser de hasta el 70% del costo total del proyecto.
2) Bienes
o inversiones a apoyar y hasta el 90% para los solicitantes pertenecientes a grupos prioritarios.
 3) El apoyo gubernamental del programa podrá ser hasta del 50%del costo de los bienes o inversiones a apoyar, o hasta $750,000.00, por beneficiario.



	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MÁXIMOS

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	AGRICOLA

	
	
	a) Maquinaria y equipo.- Incluye la necesaria para la realización de actividades de producción primaria agrícola.  
	El menor entre 50% del valor del equipo o $750,000.00 por persona física o moral. Productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor del equipo.  

	
	
	b) Infraestructura.- Incluye todo tipo de construcciones o rehabilitaciones que sean parte de un proyecto productivo ligado a la producción primaria agrícola.  
	El menor entre 50% del valor de la obra $750,000.00 por persona física o moral. Productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de la obra.  

	
	
	3. Inversión en infraestructura y equipamiento bajo el sistema de agricultura protegida, dentro de los siguientes tipos de tecnología:  
	El menor entre: 50% del costo del proyecto o $3,000,000.00  

	
	
	a) Acolchado, cintilla y micro túnel  
	a.- Apoyo fijo de $100,000.00 por hectárea, hasta $1, 000,000.00 por proyecto.  

	
	
	b) Macro túnel  
	b.- Apoyo fijo de $200,000.00  por hectárea, hasta $1, 500,000.00  por proyecto.  

	
	
	c) Casa o malla sombra 
	c.- Apoyo fijo de $400,000.00 por hectárea, hasta $2, 400,000.00 por proyecto.  

	
	
	d) Invernaderos  
	d.- Apoyo fijo de $1, 200,000.00 por hectárea, hasta $3,000,000.00 por proyecto .  

	
	
	4. Paquetes Tecnológicos.- Se requerirá autorización previa de la Secretaría   
	El menor entre 30% del costo del paquete tecnológico o $1,100.00  por hectárea.  

	
	
	GANADERIA

	
	
	a) Adquisición de sementales, semen y embriones para las distintas especies animales. 
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	Se apoyará la adquisición de colmenas y abejas reina.  
	

	
	
	b) Infraestructura, mejoras en agostaderos y praderas y maquinaria equipo nuevo para la producción primaria.  
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	c) Paquetes Tecnológicos.- Se requerirá autorización previa de la Secretaría  
	El menor entre 50% del valor de referencia o $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o moral. Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de los bienes.  

	
	
	PESCA

	
	
	a) Maquinaria y equipo  
	El 50% del valor de los bienes a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral. Para productores con bajo o nulo nivel de activos el porcentaje máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral.  

	
	
	b) Infraestructura e Instalaciones  
	El 50% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo por persona física o moral. Para productores con bajo o nulo nivel de activos el porcentaje máximo podrá ser de hasta el 75% del valor de las inversiones a apoyar, sin exceder de $750,000.00 de apoyo gubernamental por persona física o moral.

	
	
	b.1 Capacitación especializada, asistencia técnica.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	b.2 Seguro para invernaderos, estudios de prospección y mercado, estadísticas de producción y mercados, certificación de buenas prácticas agrícolas y manufactura, promoción y difusión de productos de agricultura protegida, 
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	b.3 Plantas recicladoras de plástico agrícola de desecho.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto  



	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	APOYO FIJO
	MONTO MAXIMO POR PROYETO

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	AGRICULTURA PROTEGIDA
	
	

	
	
	a. Infraestructura y equipamiento para la producción primaria: 
	Por hectárea  
	Por proyecto  

	
	
	a.1 Micro túnel  
	$100,000.00
	$1,000,000.00

	
	
	a.2 Macro túnel  
	$200,000.00
	$1,500,000.00

	
	
	a.3 Malla sombra  
	$400,000.00
	$2,400,000.00

	
	
	a.4 Invernadero  
	$1,200,000.00
	$3,000,000.00

	
	
	b. Servicios  
	 

	
	
	b.1 Capacitación especializada, asistencia técnica.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 
	 El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b.2 Seguro para invernaderos, estudios de prospección y mercado, estadísticas de producción y mercados, certificación de buenas prácticas agrícolas y manufactura, promoción y difusión de productos de agricultura protegida, 
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)  
	

	
	
	b.3 Plantas recicladoras de plástico agrícola de desecho.  
	El menor entre: 50% del costo del concepto o hasta $3,000,000.00
	 

	
	
	Electrificación para granjas acuícolas
	
	

	
	
	a) Infraestructura Eléctrica  
	El menor entre: 60% del costo total del proyecto o hasta $5,809/kw 
	 

	
	
	Infraestructura pesquera y acuícola
	 
	 

	
	
	a) Proyectos integrales de acuacultura y maricultura 
	El menor entre $3, 000,000.00 y 50% del costo total del proyecto.  
	.

	
	
	b) Atracaderos integrales  
	Hasta $4,000,000.00  
	

	
	
	c) Rampas de botado públicas  
	Hasta $1,500,000.00
	 

	
	
	d) Muelle flotante e infraestructura pesquera de uso común  
	Hasta $4, 000,000.00 
	 

	
	
	e) Dragados y escolleras  
	Hasta $30,000,000.00 
	 

	
	
	f) Arrecifes artificiales  
	Hasta $5,000,000.00 
	 

	
	
	g) Lonjas pesqueras  
	Hasta $7,000,000.00 
	 

	
	
	h) Estudios de preinversión y proyectos ejecutivos. Estudios de impacto ambiental  
	Hasta $4,000,000.00 
	 





	INSTITUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MAXIMOS

	SAGARPA
	PROGRAMAD E APOYO A LA INVERSION EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTUCTURA
	MANEJO DE PRODUCCIÓN
	

	
	
	a) Infraestructura y equipamiento  
	Se apoyará hasta el 49% de la inversión por este concepto, sin rebasar los $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

	
	
	b) Gastos pre-operativos 
	Se apoyará hasta el 49% de los gastos pre-operativos, sin rebasar los $200,000.00 por proyecto. 

	
	
	c) Servicios complementarios al proyecto  
	Se apoyará hasta el 49% de los gastos en servicios, sin rebasar el $1,000,000.00 por proyecto. 

	
	
	d) Apoyos al establecimiento de fondos de inversión privados que atiendan proyectos post-producción 
	Se apoyará hasta el 35% de la aportación al fondo, sin rebasar los $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

	
	
	e) Infraestructura y equipamiento para manejo, procesamiento, conservación y agregación de valor de los productos pesqueros y acuícola.  
	Hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	f) Estudios de factibilidad técnico económica y proyecto ejecutivo de Centros de Acopio y Distribución de Pescados y Mariscos, en los términos que establezca la Unidad Responsable.  
	Hasta $5, 000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.)  

	
	
	Modernización de flota pesquera
	 

	
	
	a) Adquisición de artes de pesca selectivos para embarcaciones ribereñas.  
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	b) Modernización de embarcaciones menores. 
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	c) Modernización de embarcaciones mayores 
	El menor entre: 50% del costo o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por embarcación.  

	
	
	RECURSOS GENÉTICOS
	 

	
	
	a) Adquisición de artes de pesca selectivos para embarcaciones ribereñas.  
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	b) Modernización de embarcaciones menores. (sustitución de embarcaciones y motores fuera de borda, adquisición de equipo satelital y equipamiento para conservación del producto a bordo). 
	Hasta 40% del costo total.  

	
	
	c) Modernización de embarcaciones mayores (sustitución del motor principal de la embarcación, adquisición e instalación de implementos)
	El menor entre: 50% del costo o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por embarcación.  

	
	
	d) Establecimiento y mantenimiento de centros de desarrollo integral de reproducción de material vegetativo certificado que incluya, entre otros, huertos madre, lotes de yemas, viveros y laboratorios. 
	El menor entre: 50% del proyecto o $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).  

	
	
	e) Recría Pecuaria  
	Hasta 300 unidades animal por productor.  

	
	
	TECNIFICACION DE RIEGO
	 

	
	
	a) Adquisición e instalación de sistemas de riego tecnificados nuevos para su operación dentro del predio o parcela.  
	$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona física o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por persona moral.  

	
	
	i. Sistemas de riego de multicompuertas y válvulas alfalferas.  
	· $10,000.00/ha (diez mil pesos 00/100 M.N. por hectárea) 

	
	
	ii. Sistemas de riego por aspersión 
	$15,000.00/ha (quince mil pesos 00/100 M.N. por hectárea)  

	
	
	iii. Sistemas de riego por micro aspersión y por goteo  
	$20,000.00/ha (veinte mil pesos 00/100 M.N. por hectárea) 

	
	
	iv. Sistemas de riego para invernadero ya en funcionamiento.  
	$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) por módulos de 2,500 m2 de invernadero o la parte proporcional correspondiente. 



	INSTIRUCION
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTOS MÁXIMOS

	
	
	a) Equipo para la preparación y trabajo del suelo.-Equipos recuperadores de suelo, subsuelos y aplicadores de mejoradores de suelos. 
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	b) Equipo para la siembra y plantación especializada.- Sembradoras de precisión, sembradoras de alta densidad o doble hilera y plantadoras de cultivos no tradicionales (incluye sembradoras para cultivos de oleaginosas y arroz), así como equipo para cosecha y aprovechamiento de forrajes.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	c) Equipo para el cuidado y protección de las plantas-Aspersoras, podadoras, desmalezadoras descentradas.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	d) Equipo para aporte de fertilizantes.- Equipo para la aplicación de fórmulas de fertilización mixta, biofertilizantes y aplicadores de estiércol.  
	El menor entre 50% del costo del equipo o $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por equipo.  

	
	
	e) Desarrollo de equipos o especiales.- A demanda de los productores se apoyará la realización de modelos comerciales una vez que se tenga el prototipo probado (convenios con las instituciones de investigación, los productores y los fabricantes nacionales).  
	El menor entre 80% del costo del equipo o $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por equipo. 

	
	
	
	Para proyectos de desarrollo, el 80% y hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

	
	
	f) Certificación de servicios de post-venta y equipos.- Se apoyará con el proceso de certificación de servicios de post-venta (refacciones, talleres especializados y asistencia técnica).  
	El menor entre 80% del costo de los servicios y equipos, o hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) 

	
	
	g) Formación de especialistas.- Se apoyará cursos de formación de tractoristas, mecánicos especializados para mantenimiento y reparación de maquinas y equipos, impartidos por unidades certificadas.  
	$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N) por curso por organización  

	
	
	DIESEL AGROPECUARIO
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo.- volumen de diesel con base en el tamaño y maquinaria de la unidad de producción./* 
	$2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro con reducción de 4 centavos al mes.  

	
	
	DIESEL MRINO
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo.- Para embarcaciones y ranchos de maricultura: Volumen de diesel marino con base en la potencia del motor y días de operación en el ciclo productivo. Para granjas acuícolas: Volumen de diesel marino con base en las hectáreas a sembrar y Para laboratorios: Volumen de diesel marino con base en la producción de semillas estimada.  
	Hasta 2 millones de litros por unidad productiva , $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de diesel marino  

	
	
	GASOLINA RIBEREÑA
	

	
	
	Cuota energética a precio de estímulo. Para embarcaciones ribereñas: Volumen de gasolina ribereña con base en la potencia del motor y días de operación en el ciclo productivo.  - 
	Hasta 10 mil litros por embarcación. $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por litro de gasolina ribereña






	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE APOYO A LA PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS
	APOYO AL INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACIÓN 

	
	
	a) APOYOS A PRODUCTORES:
1. Apoyo complementario al ingreso objetivo.
2. Apoyo por compensación de bases en agricultura por contrato
3. Apoyo compensatorio a la inducción productiva
4. Apoyo para el proceso comercial.
	a) PRODUCTOS ELEGIBLES INGRESO OBJETIVO (PESOS POR TONELADA) Maíz 2,200 Trigo panificable 3,040 Trigo Cristalino 2,860 Sorgo 2,000 Cártamo 4,690
Canola 4,690 Algodón Pluma */ 19,800 Arroz 3,300 Soya 4,690 Girasol 4,690. 

	
	
	b) APOYOS A COMPRADORES
1. Apoyo al acceso a granos forrajeros
2. Apoyo a exportación
3. Apoyo para el proceso comercial.
4. Apoyo por compensación de bases en Agricultura por Contrato
	Hasta el 100% del costo del tipo de apoyo en función de la memoria de cálculo que realice la Unidad Responsable.

	
	
	c) APOYOS AL PRODUCTOR Y/O AL COMPRADOR PARA CUBRIR UN PORCENTAJE DEL COSTO TOTAL DE LA PRIMA DEL CONTRATO DE OPCIONES SOBRE FUTUROS (PUT Y/O CALL), CONFORME A LOS SIGUIENTES TIPOS DE COBERTURAS:
1.-Cobertura Básica
2.-Cobertura Especial
3.-Cobertura Transferible
4.-Cobertura de Servicios
	1.- Cobertura Básica: El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros..
2.-Cobertura Especial: El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros. 
3.-Cobertura Transferible: El 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros 
4.-Cobertura de Servicios: El interesado pagará el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros, sin afectación presupuestal para la Secretaría.

	
	
	d) APOYOS A COSTOS DERIVADOS DE OPERACIONES DE FACTORAJE
Apoyos al pago del costo de la prima del seguro de crédito y otros cargos financieros derivados de operaciones de factoraje.
	Se apoyará hasta el 50% de los costos de factoraje, sin rebasar los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por unidad productiva

	
	
	e) GANADERIA POR CONTRATO
Apoyo al productor y/o comprador para cubrir un porcentaje del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros bajo la modalidad de Ganadería por Contrato
	El apoyo será de hasta el 100% del costo total de la prima del contrato de opciones sobre futuros (Put y/o Call).

	
	
	DEL COMPONENTE ATENCIÓN A DESASTRES NATURALES EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y PESQUERO

	
	
	Apoyos directos en efectivo o cheque nominativo a los productores afectados, ubicados en municipios con dictamen positivo de ocurrencia de desastre natural y con la coparticipación de las Entidades Federativas
	Porcentajes: APOYOS DIRECTOS 50% Federal y 50 % Estatal.

	
	
	En carácter preventivo para la contratación de esquemas de seguro agrícola, pecuario, acuícola o pesquero catastrófico con la coparticipación o no de las Entidades Federativas.
	SEGURO CATASTROFICO 90% Federal y 10% Estatal para municipios con alto y muy alto grado de marginación. 75% Federal y 25% Estatal para municipios con mediano, bajo y muy bajo grado de marginación

	
	
	GARANTÍAS

	
	
	Servicio de garantía mutual por Intermediario Financiero y tipo de crédito.
	El porcentaje de garantía será de hasta el 100% del saldo insoluto del crédito.

	
	
	Inducción de Inversión en Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación

	
	
	Servicio de garantía líquida por proyecto, entidad dispersora y tipo de crédito.
	El porcentaje de garantía será de hasta el 10% del valor del crédito contratado

	
	
	SANIDADES

	
	
	Salud Animal. Apoyos para la operación de los Proyectos para las Campañas Zoosanitarias.
	El monto de los apoyos federales será en función de la priorización, de hasta el 100% del valor total del proyecto, con base en la suficiencia presupuestal

	
	
	Sanidad Vegetal. Apoyos para el desarrollo de los Proyectos Fitosanitarios tales como, Campañas Nacionales y Programas de Vigilancia Epidemiológica.
	Los montos que aporte el Gobierno Estatal, deben ser complementarios para el cumplimiento de los proyectos, pudiendo cubrir o integrar, con la mezcla de recursos, el 100%.

	
	
	Sanidad Acuícola y Pesquera. Apoyos para el establecimiento y aplicación de acciones de promoción, difusión, capacitación, asistencia técnica y vigilancia epidemiológica.
	Los montos que aporten los productores, o los que genere el Organismo Auxiliar o instancias relacionadas con el sector, deben ser complementarios y contabilizados, para el cumplimiento de los proyectos considerados en los programas de trabajo.



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTOS DE APOYO
	MONTOS

	SAGARPA
	PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACIDADES, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y EXTENSIONISMO RURAL
	APOYOS PARA LA INTEGRACIÓN DE PROYECTOS

	
	
	1. Profesionalización.- Pago por servicios.
2. Equipamiento.- Este rubro contempla: adquisición de mobiliario y equipo de cómputo y de oficina; mantenimiento.
3. Difusión.- Gastos destinados a bienes y servicios relacionados con promoción.
4. Gastos operativos. Son aquellos derivados de la operación general de la organización o Comités del Sistema Producto.
	Para organizaciones sociales:
a) Hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para Organizaciones Sociales del sector rural, que cubran los requisitos contemplados en los incisos a) al g) de este artículo.
b) Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para organizaciones que cumplan los requisitos contemplados en los incisos a) al f).
Para las organizaciones sociales el apoyo en difusión será hasta por 25% del total del apoyo autorizado y en gastos operativos hasta por 30% del total del apoyo autorizado.
Para Sistemas Producto:
a) Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) para Comités Nacionales, y
b) Hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para Comités de cobertura estatal o regional.

	
	
	5. Integración de Proyectos.- Apoyo para la integración y consecución de proyectos, de las organizaciones Sociales que demuestren vínculos con actividades productivas.
	El menor entre el 50% del o de los proyectos o $5,000,000.00 (cinco millones de pesos M.N.)

	
	
	DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL

	
	
	Para la organización o asistencia a eventos de intercambio de conocimientos, tecnologías, experiencias y proyectos relevantes y reuniones de presentación y selección de proyectos exitosos b)Servicios otorgados por prestadores de servicios profesionales
	Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, de montos superiores a los $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). Para la elaboración de estudios y proyectos productivos; o proyectos de impacto regional de cadenas agroalimentarias.

	
	
	INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

	
	
	a) Fortalecimiento de la operación y gestión de las fundaciones PRODUCE
	i. Al menos un 4% del monto total del componente a nivel estatal sin rebasar el 8%.
ii. Para la actualización de la Agenda de Innovación Estatal (Catálogo de Necesidades de Tecnologías) hasta $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Apoyo para la ejecución de proyectos específicos de validación, y acciones de transferencia de tecnología.
	Hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	c) Apoyo a proyectos de validación, y/o transferencia de tecnología, de impacto regional o nacional, así como para la caracterización y conservación de los recursos genéticos nacionales agrícolas, microbianos, pecuarios y acuícolas, y para equipamiento de laboratorios de investigación.
	Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto

	
	
	d) Apoyo a la Instancia Ejecutora para la coordinación, supervisión, seguimiento y evaluación de los proyectos de impacto regional o nacional
	Hasta $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.).










	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPTO DE APOYO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES
	BIOENERGÍA Y FUENTES ALTERNATIVAS
	

	
	
	1. Bioenergéticas
a) Investigación y desarrollo tecnológico
	Hasta $20, 000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Multiplicación de semillas, plantas y material vegetativo para la producción de insumos
	Hasta 50% del costo sin rebasar $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario

	
	
	d) Apoyo a proyectos de plantas piloto y/o proyectos integrales, y proyectos innovadores de producción de insumos para bioenergéticas
	Hasta 30% del costo del proyecto sin rebasar $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.).

	
	
	e) Apoyo de garantías bajo esquema “FONAGA Verde” para proyectos de bioenergéticas y/o energías renovables
	Los porcentajes y montos de cobertura del servicio de garantía estarán en función de la región del país, línea productiva, proyecto o tipo de crédito

	
	
	f) Proyectos Específicos: Apoyo para la adquisición de activos que serán reconocidos como aportación accionaria por parte de los productores
	Hasta por la misma cantidad que el productor invierta en capital, sin que este monto rebase los $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por productor o $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto

	
	
	2. Energías Renovables*
a) Sistemas Térmico Solares (calentamiento de agua).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	b) Sistemas Fotovoltaicos Autónomos (bombeo de agua, refrigeración, cercos eléctricos).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	c) Sistemas Fotovoltaicos Interconectados
	El menor entre 50% del costo del sistema o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	d) Sistemas de Biodigestión (biogás).
	El menor entre 50% del costo del sistema o $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	e) Moto generadores
	El menor entre 50% del costo o $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	f) Aprovechamiento de la biomasa para generación de energía eléctrica
	El menor entre 30% del costo del proyecto o $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	g) Otros proyectos de Energías Renovables
	El menor entre 30% del costo del proyecto o $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	h) Obras accesorias
	El menor entre 50% del costo de las obras o $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

	
	
	3. Bioeconomía 
a) Proyectos de investigación, desarrollo, promoción y transferencia de tecnología para el uso de biofertilizantes, abonos orgánicos y nuevos productos de la Bioeconomía
 b) Proyectos de plantas piloto y/o proyectos integrales innovadores de la Bioeconomía
	El menor entre 30% de la inversión total del proyecto o $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	DISMINUCIÓN DEL ESFUERZO PESQUERO

	
	
	Apoyo directo para el retiro de embarcaciones mayores.
	$1,300,000.00 (un millón trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por embarcación retirada.

	
	
	INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PESQUERA

	
	
	a) Gastos para asesores técnicos que participen en las acciones de inspección y vigilancia.
b) Gastos para el desarrollo de campañas 
c) Gastos para la operación y mantenimiento de vehículos 
d) Gastos de instalación y de alimentación en bases y campamentos marítimos y terrestres, así como avituallamiento de embarcaciones.
e) Apoyos que permitan a los beneficiarios poner a disposición de la Secretaría la infraestructura
	Organización: Hasta $6,000,000,00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.)
Persona física: Hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA

	
	
	Apoyo para la elaboración de instrumentos de política pública o proyectos específicos de ordenamiento regionales
	Por instrumento estatal acuícola o pesquero: hasta $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).
Por instrumento regional acuícola o pesquero: hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.)

	
	
	PROGRAN

	
	
	En efectivo para beneficiarios del PROGAN. Por vientre de ganado bovino o su equivalente en ovejas, cabras, o colmenas, para inducción prácticas tecnológicas de producción sustentable, comprometidas por el productor en su carta compromiso y de adhesión 
	1. Para asistencia técnica y capacitación para el 100% de los beneficiarios

	
	
	
	2. Para asistencia técnica y capacitación para el 100% de los beneficiarios



	INSTITUCIÓN
	PROGRAMA
	CONCEPPTO DE APOYPO
	MONTO

	SAGARPA
	PROGRAMA DE LOS PROYECTOS TRANSVERSALES
	Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA

	
	
	a)Equipo para mejorar las condiciones de salud en el hogar rural por medio del mejoramiento de la disponibilidad de agua, la conservación y preparación de los alimentos y mitigaciones de la contaminación.
	Se apoyara hasta el 90% del valor del proyecto o hasta  $20,000 por unidad de producción familiar

	
	
	b) Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas para incrementar la disponibilidad de alimentos en la unidad de producción familiar y comunitaria. En todos los casos, se deberá cumplir con las disposiciones federales sanitarias  
	Se apoyará hasta el 90% del valor del proyecto o hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) por Unidad de producción familiar.  

	
	
	c) Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas para instrumentar proyectos productivos que contribuyan a la generación de ingresos. En todos los casos, se deberá cumplir con las disposiciones federales sanitarias.
	Se apoyará hasta el 90% del valor del proyecto sin rebasar $80,000.00

	
	
	DESARROLLO DE LAS ZONAS ARIDAS

	
	
	Maquinaria y equipo: Incluye la necesaria para los procesos de producción y de agregación de valor a las actividades que se desarrollan en la región atendida.  
	1.El menor entre 50% del valor del equipo o $750,000 por personas físicas o morales

	
	
	Infraestructura: Incluye todo tipo de construcciones o rehabilitaciones que sean parte de un proyecto ligado a la producción o a la agregación de valor  
	2.Para productores ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, el monto máximo podrá ser de hasta el 75% del valor del equipo.

	
	
	Obras y prácticas de Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua .
	No podrá ser inferior al 30% del monto total del apoyo.

	
	
	Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural.
	No podrá ser inferior al 30% del monto total del apoyo.

	
	
	APOYO A LA INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 

	
	
	1. Producción de planta, establecimiento, mantenimiento pre productivo, mantenimiento de plantaciones en producción, de los cultivos
2. Infraestructura productiva con impacto inmediato en la producción. 
3. Proyectos de acuacultura y pecuarios
4. Certificación de los cultivos y actividades 
	De acuerdo al destino del recurso y al periodo de maduración del proyecto, pudiendo ser de mínimo el 20% y máximo el 50% del monto total del Proyecto de inversión autorizado.

	
	
	Desarrollo de capacidades, innovación tecnológica y extensionismo rural: Se otorgarán apoyos para el desarrollo de proyectos que den soporte al componente Trópico Húmedo.
	Del 75% hasta el 100% del total del proyecto, dependiendo del concepto de apoyo.

	
	
	1. Investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, en los cultivos.
	El monto máximo de apoyo por proyecto será de $5,000,000

	
	
	APOYO A LA CADENA PRODUCTIVA DE LOS PRODUCTORES DE MAÍZ Y FRIJOL (PROMAF

	
	
	Productores de baja escala 
En transición 
Alto rendimiento 
	Hasta $130,000.00 (por grupo de 30 a 50 productores) 
Hasta $130,000.00 (por 500 hectáreas) 
Pago a despachos: 
Productores 1er. Año, hasta $544.00/ hectárea.
Productores de 2o. o 3er. año hasta $454.00 / hectárea.
Pago a técnicos: 
Todos los casos hasta $520.00 

	
	
	1.Productores de baja escala  
2.En transición  
1.Productores de baja escala
2.En transición  
	Hasta $60,000 por proyecto.  
Hasta $800 (en apoyo directo o $1,100.00 en Riesgo Compartido.
Productores de 1er. año: hasta $1,100 hectáreas pará maíz u $800 hectárea para frijol, en riesgo compartido. 
Productores 2o. o 3er. Año: hasta $500.00 hectárea para maíz o $400.00 hectárea para frijol, en riesgo compartido.  

	
	
	. Productores de baja escala   
2. En transición 
1.Productores de baja escala   
2. En transición  
	Hasta $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.)/proyecto. 
Hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.)/proyecto

	
	
	APOYO AGRICULTURA DE AUTOCONSUMO DE PEQUEÑOS PRODUCTORES HASTA 3 HECTÁREAS 

	
	
	a) Paquetes prácticas tecnológicas que incluyan elementos de inducción tecnológica y prácticas agrícolas sustentables, tales como: 
	1. $800.00 por hectárea en especie o apoyo directo. 

	
	
	1. Densidad de siembra.2. Uso de semillas mejoradas o criollos seleccionados.3. Nutrición vegetal (fertilizante o biofertilizante). 4. Herbicida o plaguicida, entre otro. 5.Asistencia técnica para la inducción de prácticas agrícolas sustentables 
	2. $1,100.00 por hectárea en riesgo compartido.  Hasta $130,000.00 técnico/por año para la atención de 30 a 50 productores.  

	
	
	
	



	SECRETARIA DE ECONOMIA                       IV REALIZACIÓN DE EVENTOS PYME Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN

	SUBCATEGORÍA
	CONCEPTO
	HASTA UN MONTO TOTAL DE
	HASTA UN % DE APOYO
	RESTRICCIONES

	1. PROMOCIÓN
	a) Realización de eventos para fomentar la creación y desarrollo de MIPYMES competitivas
	$10,000,000
	80%
	Por proyecto por ejercicio fiscal.

	
	b)      Difusión por parte de los organismos intermedios, de casos de existo derivados de la aplicación de los recursos del FORNDO PYME
	$1,000,000
	80%
	Por proyecto y por ejercicio fiscal.

	
	c) Compañías de difusión y promoción para informar y orientar a los segmentos empresariales beneficiarios del FONDO PYME
	$2,500,000
	80%
	Por campaña de promoción por segmento empresarial y por ejercicio fiscal

	
	d) Campañas de promoción y difusión y/o servicios en apoyo a grupos de productores individuales o grupos de empresas
	$2,000,000
	50%
	Por campaña de promoción, por grupo de empresas y por ejercicio fiscal

	
	e) Instrumentación, promoción y seguimiento de programas de apoyo a MIPYMES y emprendedores
	$5,000,000
	100%
	Por programa y por ejercicio fiscal



SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
	INSTITUCIÓN
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVO
	COBERTURA
	BENEFICIOS
	MONTOS

	SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA
	PROGRAMA FONDO PARA EL APOYO A PROYECTOS
	APOYAR A LA POBLACIÓN RURAL EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
	NACIONAL, ESPECÍFICA PARA NÚCLEOS AGRARIOS
	MUJERES Y HOMBRES CON DIECIOCHO AÑOS CUMPLIDOS O MÁS, QUE HABITEN EN NÚCLEOS AGRARIOS Y QUE NO HAYAN SIDO APOYADOS EN LOS
	a) Grupos: Hay dos opciones:

	
	PRODUCTIVOS EN NÚCLEOS AGRARIOS (FAPPA)
	PROYECTOS PRODUCTIVOS. INCENTIVAR EL AHORRO EN EL MEDIO
	
	ÚLTIMOS CINCO EJERCICIOS FISCALES POR EL PROPIO FAPPA O POR EL PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO Y QUE NO SEAN EJIDATARIOS O COMUNEROS DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES
	1) GRUPOS DE TRABAJO: MÍNIMO DE 3 Y MÁXIMO DE 6 PERSONAS A RAZÓN DE $ 30,000 POR SOCIO Y CON

	
	
	RURAL. OTORGAR CAPACITACIÓN Y ASEGURAR LA SUPERVIVENCIA DE
	
	DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL.
	UN MÁXIMO DE $ 180,000.

	
	
	LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS A TRAVÉS DE MECANISMOS DE
	
	
	TENIENDO LOS GRUPOS LA OPCIÓN A ADHERIRSE AL SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN DE AHORROS.

	
	
	SUPERVISIÓN.
	
	
	2) FIGURAS ASOCIATIVAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS: MÍNIMO DE 7 PERSONAS SIN LÍMITE MÁXIMO DE

	
	
	
	
	
	INTEGRANTES, IGUALMENTE A RAZÓN DE $ 30,000 POR INTEGRANTE SIN EXCEDER LOS $270,000.

	
	
	
	
	
	TENIENDO LOS GRUPOS LA OBLIGACIÓN DE ADHERIRSE AL SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN DE AHORROS.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	b) Asistencia Técnica: Adicional al monto para inversión del proyecto se otorga el equivalente al 10%.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	c) Se destinará al menos el 91% del presupuesto total asignado al Programa para la inversión de

	
	
	
	
	
	PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ASISTENCIA TÉCNICA.

	
	
	
	
	
	d) Se destinará hasta un 9% del Presupuesto asignado, para otros gastos tales como:

	
	
	
	
	
	I) CAPACITACIÓN

	
	
	
	
	
	II) COMERCIALIZACIÓN

	
	
	
	
	
	III) SUPERVISIÓN

	
	
	
	
	
	IV) PROMOCIÓN

	
	
	
	
	
	V) EVALUACIÓN EXTERNA

	
	
	
	
	
	VI) INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

	
	
	
	
	
	VII) GASTOS DE OPERACIÓN

	
	
	
	
	
	VIII)

	
	
	
	
	
	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y

	
	
	
	
	
	IX) TODOS AQUELLOS QUE REQUIERA EL PROGRAMA PARA SU CORRECTO CUMPLIMIENTO

	
	PROGRAMA DE LA MUJER EN EL SECTOR AGRARIO
	APOYO A LA POBLACIÓN RURAL EN LA IMPLEMENTACIÓN DE
	NACIONAL, ESPECÍFICA PARA NÚCLEOS AGRARIOS.
	MUJERES CON DIECIOCHO AÑOS CUMPLIDOS O MÁS, QUE HABITEN EN
	a) Grupos: Mínimo de 3 y máximo de 6 personas a razón de $ 30,000 por socio y con un máximo de

	
	(PROMUSAG)
	PROYECTOS PRODUCTIVOS. OTORGAR CAPACITACIÓN PRODUCTIVA.
	
	NÚCLEOS AGRARIOS Y QUE NO HAYAN SIDO APOYADAS EN LOS ÚLTIMOS CINCO
	$180,000.00

	
	
	ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE SOBREVIVENCIA
	
	EJERCICIOS FISCALES POR EL PROPIO PROMUSAG O POR EL PROGRAMA FONDO PARA EL
	TENIENDO LOS GRUPOS LA OPCIÓN A ADHERIRSE AL SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN DE AHORROS.

	
	
	DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS Y CONTRIBUIR A LA META
	
	APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN NÚCLEOS AGRARIOS.
	

	
	
	MEDIANTE MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.
	
	
	b) Asistencia Técnica: Adicional al monto para inversión del proyecto se otorga el equivalente al 10%.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	c) Se destinará al menos el 91% del presupuesto total asignado al Programa para la inversión de

	
	
	
	
	
	PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ASISTENCIA TÉCNICA.

	
	
	
	
	
	d) Se destinará hasta un 9% del Presupuesto asignado, para otros gastos tales como:

	
	
	
	
	
	I. CAPACITACIÓN

	
	
	
	
	
	II. COMERCIALIZACIÓN

	
	
	
	
	
	III. SUPERVISIÓN

	
	
	
	
	
	IV. PROMOCIÓN

	
	
	
	
	
	V. EVALUACIÓN EXTERNA

	
	
	
	
	
	VI. INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

	
	
	
	
	
	VII. GASTOS DE OPERACIÓN

	
	
	
	
	
	VIII. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y

	
	
	
	
	
	IX. TODOS AQUELLOS QUE REQUIERA EL PROGRAMA PARA SU CORRECTO CUMPLIMIENTO

	
	PROGRAMA JOVEN EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS
	LOGRAR QUE EL JOVEN EMPRENDEDOR RURAL CREE SU PROPIA
	NACIONAL, EN LOS NÚCLEOS AGRARIOS QUE SATISFAGAN LOS
	SUJETO AGRARIO, CUYA EDAD ES DE 18 AÑOS Y HASTA 39 AÑOS Y, HABITA ALGUNO DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS QUE CUMPLA
	Etapa 1

	
	
	AGROEMPRESA RENTABLE Y SUSTENTABLE EN EL NÚCLEO AGRARIO AL
	SIGUIENTES REQUISITOS:
	LOS CRITERIOS DE COBERTURA Y QUE TENGAN INTERÉS EN IMPLEMENTAR UNA AGROEMPRESA.
	Proyecto Escuela:

	
	
	QUE PERTENECE; A TRAVÉS DE CAPACITACIÓN Y, ADQUISICIÓN O
	1. ESTÉN CONSIDERADOS COMO ZONA DE ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP, PUBLICADA
	
	A) ADQUISICIÓN DE

	
	
	RENTA DE DERECHOS PARCELARIOS, INSUMOS Y SERVICIOS DE
	EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 07 DE DICIEMBRE DE 2010, EN EL DECRETO DE LA DECLARATORIA
	
	ACTIVOS FIJOS Y CAPITAL

	
	
	ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL; CON EL FIN DE PROPICIAR EL
	DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA);
	
	DE TRABAJO. $300,000.00

	
	
	ARRAIGO, RELEVO GENERACIONAL EN LA TITULARIDAD DE LA TENENCIA DE LA TIERRA SOCIAL Y MEJORA DE SUS INGRESOS
	2. QUE SE ENCUENTREN CERTIFICADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY AGRARIA;
	
	B) CAPACITACIÓN

	
	
	
	3. QUE NO TENGAN CONFLICTO AGRARIO Y,
	
	TÉCNICA. $60,000.00

	
	
	
	4. QUE TENGAN POTENCIAL PRODUCTIVO, CUENTEN CON INFRAESTRUCTURA Y MERCADO LOCAL, PARA IMPLEMENTAR
	
	C) CAPACITACIÓN

	
	
	
	UN PROYECTO AGROEMPRESARIAL.
	
	EMPRESARIAL. $40,000.00

	
	
	
	
	
	D) BECAS. 120 DÍAS

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Etapa 2

	
	
	
	
	
	Proyecto Agroempresarial:

	
	
	
	
	
	A) COMPRA DE DERECHOS

	
	
	
	
	
	PARCELARIOS. $150,000.00

	
	
	
	
	
	B) RENTA DE DERECHOS

	
	
	
	
	
	PARCELARIOS. $35,000.00

	
	
	
	
	
	C) ADQUISICIÓN DE

	
	
	
	
	
	ACTIVOS FIJOS. $125,000.00

	
	
	
	
	
	D) ACCESO AL FINANCIAMIENTO

	
	
	
	
	
	PARA

	
	
	
	
	
	CAPITAL DE TRABAJO

	
	
	
	
	
	Y ACTIVOS

	
	
	
	
	
	FIJOS ADICIONALES. $125,000.00

	
	
	
	
	
	E) TUTORÍA DE NEGOCIOS$30,000.00

	
	
	
	
	
	

	SECRETARIA DE ECONOMIA
	PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL
	APOYAR LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE MICROEMPRESAS POR
	EL PRONAFIM OPERA CON UN ÁMBITO DE COBERTURA NACIONAL,
	SE CLASIFICAN EN:
	Características de los apoyos:

	
	MICROEMPRESARIO (PRONAFIM)
	PARTE DE LOS EMPRENDEDORES EN CONDICIÓN DE POBREZA A
	PARTICULARMENTE EN AQUELLAS REGIONES Y MUNICIPIOS QUE PRESENTEN
	GRUPOS SOLIDARIOS: HOMBRES Y/O MUJERES DE BAJOS INGRESOS, PREFERENTEMENTE EN CONDICIONES DE POBREZA,
	a) Apoyos crediticios.

	
	
	TRAVÉS DEL ACCESO AL FINANCIAMIENTO.
	SITUACIONES DE POBREZA EN ZONAS MARGINADAS Y NO MARGINADAS
	ORGANIZADOS EN GRUPOS, CONSTITUIDOS EN EL NÚMERO DE PERSONAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS
	- LÍNEAS DE CRÉDITO. EL FINAFIM OTORGARÁ LÍNEAS DE CRÉDITO A ESTAS INSTITUCIONES, CON EL FIN DE

	
	
	
	
	PRODUCTIVOS VIABLES DE SER FINANCIADOS POR LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO2 (IMF´S).
	CANALIZARLA A HOMBRES Y MUJERES SUJETOS DE SER BENEFICIARIOS, QUE PRESENTEN PROYECTOS PRODUCTIVOS

	
	
	
	
	BENEFICIARIOS INDIVIDUALES: HOMBRES Y MUJERES DE ESCASOS RECURSOS, FUNDAMENTALMENTE EN CONDICIONES DE
	VIABLES DE SER FINANCIADOS.

	
	
	
	
	POBREZA, CON PROYECTO PRODUCTIVOS VIABLES DE SER FINANCIADOS POR CONDUCTO DE LAS IMF´S.
	- LÍNEAS DE CRÉDITO SUBSECUENTES. ESTE TIPO DE APOYO ASEGURA EL FINANCIAMIENTO PERMANENTE A

	
	
	
	
	
	AQUELLAS INSTITUCIONES QUE DEMUESTREN UN CABAL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS

	
	
	
	
	
	REGLAS DE OPERACIÓN.

	
	
	
	
	
	- LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SOFTWARE. CUYA FINALIDAD ES POTENCIAR LA

	
	
	
	
	
	CAPACIDAD INSTALADA DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO.

	
	
	
	
	
	b) Apoyos no crediticios.

	
	
	
	
	
	- PARA EL OTORGAMIENTO DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

	
	
	
	
	
	- PARA LA PARTICIPACIÓN EN FOROS, MESAS DE TRABAJO Y EVENTOS ORGANIZADOS POR EL FINAFIM Y/U

	
	
	
	
	
	ORGANIZACIONES DE LOS SECTORES NACIONALES E INTERNACIONALES.

	
	
	
	
	
	- PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES, EXTENSIONES Y/O AGENCIAS. EL APOYO CUBRE LA ADQUISICIÓN INICIAL

	
	
	
	
	
	DEL EQUIPO Y LOS GASTOS DE OPERACIÓN.

	
	
	
	
	
	c) Apoyos en situaciones de emergencia.

	
	
	
	
	
	EL FINAFIM PODRÁ OTORGAR APOYOS NO RECUPERABLES Y/O LÍNEAS DE CRÉDITO A LAS INSTITUCIONES DE

	
	
	
	
	
	MICROFINANCIAMIENTO QUE OPEREN EN ZONAS DE DESASTRE NATURAL O DE EVENTOS SOCIALES QUE AFECTEN O INTERRUMPAN SU ACTIVIDAD ECONÓMICA.

	
	FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR)
	LA INTENCIÓN DEL FOMMUR CONSISTE EN ESTABLECER UN
	EL PROGRAMA OPERARÁ EN LAS REGIONES RURALES DEL TERRITORIO NACIONAL, CON PRIORIDAD EN ZONAS INDÍGENAS Y
	SERÁN BENEFICIARIAS DE LOS APOYOS DE FOMMUR, A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, LAS
	A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO SE DETERMINARÁN CONFORME AL ANÁLISIS DEL PROGRAMA OPERATIVOFINANCIERO

	
	
	MECANISMO DEMICROFINANCIAMIENTO A FAVOR DE LAS MUJERES
	MUNICIPIOS PREFERENTEMENTE EN AQUELLAS DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN.
	MUJERES RURALES DE BAJOS INGRESOS, FUNDAMENTALMENTE EN CONDICIÓN DE POBREZA, CONFORMADAS EN GRUPOS
	QUE ESTAS INSTITUCIONES PRESENTAN A FOMMUR. ESTOS APOYOS SERÁN CANALIZADOS A LOS GRUPOS

	
	
	RURALES POR CONDUCTO DE ORGANISMOS INTERMEDIARIOS Y, DE
	
	CONSTITUIDOS POR UN MÍNIMO DE 5 MUJERES Y UN MÁXIMO DE 40, MAYORES DE 18 AÑOS, O EN SU DEFECTO MADRES
	SOLIDARIOS DE MUJERES POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO. EL COMITÉ TÉCNICO DE FOMMUR DETERMINARÁ EL MONTO A OTORGAR CONFORME A LAS CAPACIDADES OPERATIVAS Y FINANCIERAS DE LA INSTITUCIÓN DE MICROFINANCIAMIENTO Y, EN NINGÚN CASO, ESTE MONTO SERÁ SUPERIOR AL TECHO FINANCIERO APROBADO.

	
	
	ESTE MODO, APOYAR A MUJERES EMPRENDEDORAS DE ESCASOS
	
	MAYORES DE 15 AÑOS EMANCIPADAS DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE, QUE HABITEN EN EL MEDIO RURAL,
	LOS APOYOS SERÁN DE DOS TIPOS:

	
	
	RECURSOS; FOMENTAR EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO PARA
	
	PREFERENTEMENTE EN LOCALIDADES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN.
	• APOYOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO.

	
	
	ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y LA PRÁCTICA DEL AHORRO, ASÍ COMO LAS
	
	
	• APOYOS PARCIALES, TEMPORALES Y NO CREDITICIOS PARA FORTALECER A LAS INSTITUCIONES DE

	
	
	OPORTUNIDADES DE AUTOEMPLEO Y DE GENERACIÓN DE INGRESOS PARA DICHO GRUPO DE LA POBLACIÓN.
	
	
	MICROFINANCIAMIENTO.

	
	FONDO NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE
	CONTRIBUIR A LA GENERACIÓN DE OCUPACIONES ENTRE LA POBLACIÓN
	EL PROGRAMA ATIENDE A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS
	LA POBLACIÓN RURAL, CAMPESINOS, INDÍGENAS Y POBLACIÓN URBANA CON ESCASEZ
	SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS:

	
	SOLIDARIDAD (FONAES)
	EMPRENDEDORA DE BAJOS INGRESOS, MEDIANTE EL APOYO A LA
	
	DE RECURSOS, QUE DEMUESTRE SU CAPACIDAD ORGANIZATIVA, PRODUCTIVA, EMPRESARIAL
	A. LOS SOLICITANTES DE APOYO PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO, SÓLO PODRÁN SOLICITAR UN APOYO DE ESTE TIPO,

	
	
	CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
	
	PARA ABRIR O AMPLIAR UN NEGOCIO.
	POR EJERCICIO FISCAL.

	
	
	
	
	
	B. LAS PERSONAS FÍSICAS QUE SE INTEGREN A UN GRUPO O EMPRESA SOCIAL PARA SOLICITAR UN APOYO PARA ABRIR

	
	
	
	
	
	O AMPLIAR UN NEGOCIO, SOLO PODRÁN PARTICIPAR EN UN GRUPO O EMPRESA SOCIAL.

	
	
	
	
	
	EL FONAES PROPORCIONA DIVERSOS APOYOS ORIENTADOS A LAS SIGUIENTES VERTIENTES:

	
	
	
	
	
	1) FORMACIÓN DE CAPITAL PRODUCTIVO: APOYOS DIRIGIDOS A FOMENTAR Y PROMOVER LA FORMACIÓN DE CAPITAL DENTRO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS (ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN: CAPITAL DE TRABAJO SOLIDARIO, CAPITAL

	
	
	
	
	
	SOCIAL DE RIESGO, IMPULSO PRODUCTIVO DE LA MUJER, COMERCIALIZADORA SOCIAL, CAPITALIZACIÓN AL

	
	
	
	
	
	COMERCIO, LA INDUSTRIA Y SERVICIOS Y CAPITALIZACIÓN PRODUCTIVA)

	
	
	
	
	
	2) APOYOS A TRAVÉS DE FONDOS Y FIDEICOMISOS: SE REFIERE A LA APORTACIÓN DE SUBSIDIOS POR CONDUCTO DE

	
	
	
	
	
	FONDOS Y FIDEICOMISOS DESTINADOS A APOYAR LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS

	
	
	
	
	
	3) FACULTAMIENTO EMPRESARIAL: CONSISTENTE EN ACCIONES PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO ORGANIZATIVO,

	
	
	
	
	
	TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y MERCADOS CON LA INTENCIÓN DE FORTALECER LOS

	
	
	
	
	
	PROYECTOS PRODUCTIVOS DE LA POBLACIÓN OBJETIVO.

	
	FONDO DE APOYO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y
	PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL, A TRAVÉS DEL
	EL FONDO PYME TIENE UNA COBERTURA NACIONAL
	LOS EMPRENDEDORES, LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, ASÍ COMO LOS TALLERES FAMILIARES.
	LOS APOYOS DEL FONDO PYME ESTÁN INTEGRADOS POR RECURSOS FEDERALES Y SERÁN ASIGNADOS PARA LA ATENCIÓN DE

	
	MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME)
	OTORGAMIENTO DE APOYOS A PROYECTOS QUE FOMENTEN LA
	
	EXCEPCIONALMENTE PODRÁN SER BENEFICIARIOS LOS ORGANISMOS INTERMEDIOS CUYOS PROYECTOS CONTRIBUYAN A LA
	PROYECTOS, EN LAS CATEGORÍAS DE APOYO PREVISTAS, QUE REPRESENTEN UN INTERÉS E IMPACTO ECONÓMICO, SECTORIAL O

	
	
	CREACIÓN, DESARROLLO, CONSOLIDACIÓN, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD,
	
	CREACIÓN, DESARROLLO O CONSOLIDACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO
	REGIONAL Y GENEREN BENEFICIOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA O REGIÓN DE QUE SE TRATE; CONTRIBUYAN DEMANERA DIRECTA

	
	
	COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y
	
	
	O INDIRECTA A LA CREACIÓN, DESARROLLO O CONSOLIDACIÓN DE LAS MIPYMES, PARTICULARMENTE A TRAVÉS DEL

	
	
	MEDIANAS EMPRESAS (MIPYME´S), Y LAS INICIATIVAS DE LOS
	
	
	ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO O MEJORA ECONÓMICA DE LA ZONA DE IMPACTO; PROMUEVAN LA INVERSIÓN PRODUCTIVA

	
	
	EMPRENDEDORES, ASÍ COMO A AQUELLOS QUE PROMUEVAN LA INVERSIÓN
	
	
	QUE PERMITA GENERAR EMPLEOS FORMALES; ENTRE OTRAS.

	
	
	PRODUCTIVA QUE PERMITA GENERAR MÁS Y MEJORES EMPLEOS, MÁS Y
	
	
	

	
	
	MEJORESMIPYME´S, YMÁS YMEJORES EMPRENDEDORES
	
	
	

	
	PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL
	PROMOVER EL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL, A TRAVÉS
	EL PROSOFT TIENE COBERTURA NACIONAL
	LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL O LAS PERSONAS MORALES DEL SECTOR DE TI; LOS ORGANISMOS,
	LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL O LAS PERSONAS MORALES DEL SECTOR DE TI; LOS ORGANISMOS,

	
	SOFTWARE (PROSOFT)
	DEL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DE CARÁCTER TEMPORAL A
	
	AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES, EMPRESAS INTEGRADORAS Y ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO DEL SECTOR DE TI;
	AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES, EMPRESAS INTEGRADORAS Y ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO DEL SECTOR DE TI;

	
	
	PROYECTOS QUE FOMENTEN LA CREACIÓN, DESARROLLO,
	
	LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y LOS EMPRENDEDORES DE ESTE SECTOR ECONÓMICO; LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS
	LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y LOS EMPRENDEDORES DE ESTE SECTOR ECONÓMICO; LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS

	
	
	CONSOLIDACIÓN, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y
	
	O MIXTOS SIN FINES DE LUCRO ENTRE CUYOS OBJETIVOS SE ENCUENTRE EL DESARROLLO DEL SECTOR DE TI; ASOCIACIONES DEL
	O MIXTOS SIN FINES DE LUCRO ENTRE CUYOS OBJETIVOS SE ENCUENTRE EL DESARROLLO DEL SECTOR DE TI; ASOCIACIONES DEL

	
	
	SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE
	
	SECTOR FINANCIERO QUE TENGAN DENTRO DE SUS OBJETIVOS EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE TI; ASÍ COMO LOS USUARIOS
	SECTOR FINANCIERO QUE TENGAN DENTRO DE SUS OBJETIVOS EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE TI; ASÍ COMO LOS USUARIOS

	
	
	INFORMACIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS, ASÍ COMO FOMENTAR SU
	
	DE TI, TAL Y COMO SE DEFINE EN LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN CON PROYECTOS VIABLES DE SER FINANCIADOS
	DE TI, TAL Y COMO SE DEFINE EN LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN CON PROYECTOS VIABLES DE SER FINANCIADOS. ENTRE LOS CONCEPTOS DE GASTO APLICABLES EN LOS QUE PUEDE INCURRIR UN PROYECTO CON RECURSOS DEL PROGRAMA SE

	
	
	USO EN LOS SECTORES ECONÓMICOS DEL PAÍS.
	
	
	ENCUENTRAN: CURSOS DE CAPACIDAD DE PROCESOS, METODOLOGÍAS Y MODELOS DE CALIDAD; EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO;

	
	
	
	
	
	DESARROLLO DE SOLUCIONES INFORMÁTICAS O DE MEDIOS INTERACTIVOS; REGISTRO DE PATENTES; ESTUDIOS DE ANÁLISIS

	
	
	
	
	
	TECNOLÓGICOS; CONSULTORÍA ESPECIALIZADA; ADQUISICIÓN Y/O PAGO DE REGALÍAS Y/O LICENCIAS POR TECNOLOGÍA; ENTRE

	
	
	
	
	
	OTROS.

	
	PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGÍSTICA Y
	PROMOVER EL DESARROLLO DE SERVICIOS LOGÍSTICOS, A TRAVÉS DEL
	EL PROLOGYCA CUENTA CON COBERTURA NACIONAL.
	LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL OMORALES QUE DESEMPEÑAN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LOGÍSTICA
	LOS APOYOS DEL PROLOGYCA ESTÁN INTEGRADOS POR SUBSIDIOS Y SERÁN OTORGADOS A LOS BENEFICIARIOS DIRECTAMENTE

	
	CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA)
	OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DE CARÁCTER TEMPORAL A
	
	Y EL ABASTO; LOS ORGANISMOS EMPRESARIALES, EMPRESAS INTEGRADORAS Y ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE LUCRO QUE
	O A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS PROMOTORES. LA SE COORDINARÁ CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA

	
	
	PROYECTOS QUE FOMENTEN LA CREACIÓN, MODERNIZACIÓN,
	
	PROMUEVAN EL DESARROLLO DE LA LOGÍSTICA, EL ABASTO Y/O LA INTEGRACIÓN DE CADENAS DE VALOR; LAS INSTITUCIONES
	APORTACIÓN CONJUNTA DE RECURSOS PROCURANDO QUE SEA EN PARTES IGUALES (1 A 1). SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES,

	
	
	EFICIENCIA, CONSOLIDACIÓN, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE
	
	ACADÉMICAS ORIENTADAS A LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA DE LOGÍSTICA Y EL ABASTO; LOS
	LA APORTACIÓN DEL BENEFICIARIO PODRÁ SER INFERIOR AL 50 POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL PROYECTO PRESENTADO.

	
	
	LAS EMPRESAS EN MÉXICO EN LO QUE RESPECTA A LOGÍSTICA Y EL
	
	ORGANISMOS PÚBLICOS, PRIVADOS O MIXTOS SIN FINES DE LUCRO ENTRE CUYOS OBJETIVOS SE ENCUENTRE LA DIFUSIÓN Y/O
	LOS PORCENTAJES Y MONTOS MÁXIMOS DE LOS APOYOS SE ENCUENTRAN DETERMINADOS POR LOS LÍMITES INDICADOS EN LAS

	
	
	ABASTO, ASÍ COMO FOMENTAR, DENTRO DE LAS EMPRESAS, LA
	
	DESARROLLO DE LA LOGÍSTICA Y EL ABASTO; EMPRESAS INTERESADAS EN MEJORAR SU GESTIÓN LOGÍSTICA EN LA CADENA DE
	REGLAS DE OPERACIÓN, Y ESTÁN EN FUNCIÓN DEL IMPACTO DEL PROYECTO EN LA CREACIÓN DE EMPLEOS, LOS OBJETIVOS DEL

	
	
	INCORPORACIÓN DEMEJORES PRÁCTICAS EN SU GESTIÓN LOGÍSTICA
	
	SUMINISTRO, QUE PRESENTEN PROYECTOS QUE CUMPLAN CON LO PREVISTO; GOBIERNOS ESTATALES Y/O MUNICIPALES, ASÍ COMO
	PROGRAMA, LA MEJORA EN LA COMPETITIVIDAD DEL ÁMBITO LOGÍSTICO Y DEL ABASTO EN MÉXICO, ETC.

	
	
	
	
	FIDEICOMISOS, INTERESADOS EN PROMOVER Y/O DESARROLLAR PROYECTOS LOGÍSTICOS Y DE ABASTO ESPECÍFICOS
	

	
	PROGRAMA PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO
	APOYAR EL EMPLEO Y PROMOVER LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN
	EL PROGRAMA TIENE COBERTURA NACIONAL, EN TODAS AQUELLAS LOCALIDADES QUE
	LA POBLACIÓN OBJETIVO LA CONSTITUYEN LOS CONTRIBUYENTES, TANTO PERSONAS FÍSICAS COMOMORALES, QUE SE ADHIERAN
	LOS APOYOS DEL PCEZMESTÁN INTEGRADOS POR RECURSOS FEDERALES Y LOCALES, LOS CUALES SERÁN ASIGNADOS PARA LA ATENCIÓN

	
	EN ZONAS MARGINADAS (PCEZM)
	DE CENTROS PRODUCTIVOS EN AQUELLAS COMUNIDADES
	SE CONSIDERAN TANTO DE ALTA COMO DE MUY ALTA MARGINACIÓN CUYA POBLACIÓN NO
	AL PROGRAMA, SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:
	DE LOS PROYECTOS Y/O CENTROS PRODUCTIVOS EN AQUELLAS LOCALIDADES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN QUE REÚNAN LAS

	
	
	MARGINADAS DEL PAÍS QUE REÚNAN LAS CONDICIONES QUE
	EXCEDA DE CINCUENTA MIL HABITANTES.
	• GENERAR UN MÍNIMO DE 50 EMPLEOS, POR CENTRO PRODUCTIVO.
	CONDICIONES QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE EMPRESAS QUE REPRESENTEN FUENTES PERMANENTES DE EMPLEO

	
	
	PERMITAN EL DESARROLLO DE EMPRESAS QUE REPRESENTEN
	
	• LA UBICACIÓN DEL CENTRO PRODUCTIVO DEBE SER EN UNA LOCALIDAD DE ALTA OMUY ALTAMARGINACIÓN (SEGÚN
	

	
	
	FUENTES PERMANENTES DE EMPLEO.
	
	ÚLTIMO CENSO DE LA CONAPO 2005).
	

	
	
	
	
	• PRESENTAR, ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EL AVISO DE INICIO DE ACTIVIDADES DEL CENTRO
	

	
	
	
	
	PRODUCTIVO QUE CORRESPONDA; TAMBIÉN SERÁN SUSCEPTIBLES DE PRESENTAR LA ADHESIÓN AL PROGRAMA
	

	
	
	
	
	AQUELLOS PROMOVENTES QUE HAYAN PRESENTADO EL AVISO DE INICIO DE ACTIVIDADES DENTRO DE LOS TREINTA
	

	
	
	
	
	DÍAS HÁBILES ANTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO.
	



	INSTITUCION
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVO
	BENEFICIARIOS
	MONTOS

	FIRA (Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura)
	Fortalecer a productores
	Programa para capacitación empresarial y transferencia de tecnología
	Atender las necesidades y demandas de capacitación y transferencia de tecnología para el desarrollo de habilidades y fortalecer sus competencias para incrementar productividad y competitividad.
	Productores que participen en programas de interés para FIRA; Organizaciones Económicas, Empresa o Prestador de Servicios Especializados, Intermediarios Financieros, Empresas, Organizaciones de Productores, técnicos, jóvenes y estudiantes
	hasta un millón de UDI, con la obligación del beneficiario a complementar el porcentaje restante.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa para servicios de asistencia técnica integral (SATI).
	A. Fomentar y promover que los productores contraten servicios de asesoría y consultoría a fin de incidir en sus niveles de rentabilidad y competitividad.
	Productores, Organizaciones Económicas, Organizaciones de Productores y Empresas o Prestadores de Servicios Especializados.
	hasta el 70% del costo sin rebasar 100 mil UDI por solicitante

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	B. Impulsar el desarrollo del mercado de Servicios de Asistencia Técnica y Consultoría
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	C. Inducir la generación y ejecución de proyectos con valor agregado orientados a elevar los niveles de competitividad de las empresas
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa para fortalecimiento de competencias
	a. Fortalecer las competencias productiva, tecnológica, financiera y empresarial para la integración de las empresas y organizaciones a las redes de valor en que participan.
	Organizaciones Económicas, Empresas de Servicios Especializados y Organizaciones de Productores; Empresas e Industria Relacionada con el Sector Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural
	Hasta el 50% del costo por la contratación de consultoría y otros servicios profesionales sin rebasar 200,000 UDI por año calendario, debiendo el beneficiario aportar el 50% restante

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	b. Elevar la eficiencia de las Empresas o Prestadores de Servicios Especializados que les permita ampliar y mejorar la cartera de servicios.
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	c. Aumentar la competitividad de las redes de valor
	
	Para Mecanismo de Desarrollo Limpio o Proyectos del Mercado de Carbono hasta el 90% de los costos.

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa para  promoción al financiamiento y desarrollo tecnológico
	Incrementar la difusión de los programas y servicios financieros y tecnológicos de FIRA, de los intermediarios financieros y otras entidades que atienden a la población objetivo de FIRA.
	Productores, Empresas de Servicios Especializados e Intermediarios Financieros, Empresas Parafinancieras, Instituciones de Investigación y entidades educativas
	hasta 70% de los gastos directos totales, hasta por un monto máximo de un millón de UDI, con la obligación del beneficiario a complementar el porcentaje restante.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mejorar el desempeño de intermediarios financieros
	Programa para fortalecimiento de las competencias para intermediarios financieros no bancarios y empresas parafinancieras.
	Fortalecer las competencias financiera y empresarial de la población objetivo para lograr una mayor penetración y expansión de los servicios financieros.
	Intermediarios Financieros No Bancarios autorizados para operar en forma directa con FIRA y Empresas Parafinancieras .
	Hasta 70% del costo sin rebasar 250,000 UDI

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa de apoyo para la expansión de estructuras de promoción de negocios
	Lograr una mayor penetración y expansión de los servicios financieros a través del desarrollo de un programa de operación de crédito
	Intermediarios Financieros autorizados para operar en forma directa con FIRA.
	En Instituciones de Banca Múltiple hasta 3,000 UDI por promotor ejecutivo por mes, hasta por 12 meses. En los Intermediarios Financieros No Bancarios hasta 5,000 UDI por promotor ejecutivo por mes, hasta por 12 meses

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Vincular productores con intermediarios financieros
	Programa de apoyo para la formación de sujetos de crédito
	Facilitar el acceso al financiamiento formal a productores
	Intermediarios Financieros autorizados para operar en forma directa con FIRA
	Socios Activos Nuevos: 100% de la cuota del apoyo; Socios Activos en Operación: 50%

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa de apoyo en tasa de interés
	Que los productores que sean sujetos de crédito de los Intermediarios Financieros reciban financiamiento en condiciones preferenciales.
	Productores  que sean sujetos de crédito para créditos de avío y/o capital de trabajo y para conceptos de refaccionario
	hasta el equivalente a 160,000 UDI por Socio Activo y por cada uno de los proyectos en que éste participe. 10 millones de UDI

	
	
	
	
	Productores de cualquier nivel de ingreso, elegibles en el “Programa Permanente de Apoyo a Zonas Afectadas por Desastres Naturales”.
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa de apoyo para la adquisición de coberturas de precios
	Promover que la población objetivo acceda a instrumentos de administración de riesgos, mediante el otorgamiento de apoyos para contratar esquemas de cobertura contra cambios en los precios internacionales que afecten el costo de los insumos o el precio de venta de los productos a fin de proteger la inversión, el crédito o el ingreso de los productores.
	Personas físicas o morales que sean sujetos de crédito de financiamientos para la producción primaria
	Hasta 15,000 UDI por año por socio activo del Sector Agrícola y Pesquero, y hasta 55,000 UDI por año por socio activo del Sector Pecuario

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Programa de apoyo al precio del servicio de garantía
	Otorgar el apoyo al precio por el Servicio de Garantía a productores para incentivar el crédito y promover el flujo de recursos hacia las regiones y tipos de crédito prioritarios de los Sectores Agropecuario, Forestal, Pesquero y Rural.
	Productores  que contraten créditos refaccionarios
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Productores de la región Sur-Sureste que contraten créditos de avío y/o capital de trabajo
	
	

	
	
	
	
	
	
	












Productos de Intermediarios Financieros  con respaldo de Nacional Financiera
	Banco
	Producto
	Destino
	Monto
	Tasa

	Inbursa

	Escuelas
	Capital de trabajo y necesidades de liquidez
	15% de las ventas con tope de $1 millón de pesos
	Persona Moral 20%  Persona Fisica 23%


	Inbursa

	Gasolineras
	Crédito simple para la adquisición de dispensarios

	$100,000 Se financia hasta el 80% del valor factura del equipo o hasta el 70% del valor de los dispensarios
	Persona Moral 18%  Persona Fisica 20.7%


	Inbursa

	Inburpyme Gasolineras
	Adquisición de activos, remodelación, sustitución de pasivos, liquidez.
	$500,000

	De 1 a 5 años 16.5% de 6 a 10 años 18.5%


	Inbursa

	Inburpyme Tradicional

	Adquisición de activos, remodelación, sustitución de pasivos, liquidez.
	$500,000

	De 1 a 5 años 16.5% de 6 a 10 años 18.5%


	Inbursa

	Línea de crédito Telmex
	Crédito simple quirografario  para capital de trabajo y necesidades liquidez
	Desde 10,000 hasta 360,0000360,000  (36 la facturación mensual de su línea telefónica TELMEX con un máximo de $360,000)
	Persona Moral 19% Persona Física 21.5% De 1 a 5 años 16.5% de 6 a 10 años 18.5%


	Inbursa

	Médicos
	Crédito simple para la adquisición de equipo de diagnostico y/o tratamiento médico
	Financiamiento hasta el 80% del valor factura del equipo. Hasta $1,000,000
$3.6 millones

	18%


	
	
	
	
	

	Santander
	Crédito ágil cobertura
	Capital de Trabajo
	Desde 50 mil hasta 900 mil UDIS
	TIIE+10


	Santander
	Crédito en línea tasa tope

	Capital de Trabajo


	Desde 50 mil hasta 900 mil UDIS

	TIIE+10


	Santander
	Crédito simple tasa tope

	Capital de Trabajo y Activo Fijo

	Desde 50 mil hasta 900 mil UDIS

	TIIE+10


	Toyota Financial Services

	Arrendamiento Financiero
	Transporte..
	Hasta el 100% del valor del vehículo
	14.95%; comisión de apertura 1.75%


	Toyota Financial Services

	Crédito Plan Ballón
	Transporte..
	Hasta el 80% del valor del vehículo

	16.45%; comisión de apertura 1.75%


	Toyota Financial Services

	Crédito Plan Estándar

	Transporte
	Hasta el 85% del valor del vehículo

	15.95%; comisión de apertura 1.75%





	Empresas gacela

	Las pequeñas y medianas empresas que tienen capacidad y potencial de crecimiento para incrementar sus ventas y generar empleos.

	SUBCATEGORA
	CONCEPTOS
	HASTA UN MONTO TOTAL DE 
	HASTA UN PROCENTAJE DE APOYO DE
	RESTRICCIONES

	1. INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO 
	a)   Desarrollo, instrumentación y procesos de adopción de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico que generen valor agregado en productos, procesos, materiales  y/o servicios de la MIPYMES
	 
	 
	 

	 
	I) Para una empresa en lo individual
	1,750,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	 
	II) Para un grupo de empresas
	3,500,000.00
	60%
	por proyecto y ejercicio fiscal, y para grupos de tres empresas como mínimo

	 
	b)   Adquisición y transferencia de tecnología mediante la adopción de tecnología que proporcione valor agregado a los productos, procesos, materiales y/o servicios de las MIPYMES.
	 
	 
	 

	 
	I) Para una empresa en lo individual
	750,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	 
	II) Para un grupo de empresas
	2,000,000.00
	60%
	por grupo de empresas y ejercicio fiscal

	 
	c) Desarrollo, implementación, escalamiento de prototipos y/o primera línea de producción, a partir de una iniciativa basada en tecnología cuyo objeto sea llevar al mercado nuevos y/o mejores productos.
	1,750,000.00
	80%
	por proyecto y ejercicio fiscal

	 
	d)  Desarrollo de soluciones informáticas que proporcionen valor agregado a los productos, procesos y servicios de la MIPYMES
	1,000,000.00
	80%
	por proyecto y ejercicio fiscal

	 
	e)    Protección de invenciones e innovaciones y signos distintivos, cuyo objetivo sea llevar al mercado nuevos y/o mejores productos y servicios
	50,000.00
	80%
	por registro y ejercicio fiscal

	 
	f)  Constitución y fortalecimiento de parques tecnológicos
	15,000,000.00
	30%
	por fase

	 
	g)  Consultoría para diagnostico, diseño, implementación de procesos y/o elaboración de planes de negocios que fomenten la innovación, la gestión tecnológica o la  migración en los negocios a operaciones de mayor valor agregado y diferenciación orientados a oportunidades de mercado.
	150,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	2. FORTALECIMIENTO Y ACELERACION DEL CRECIMIENTO DE LAS EMPRESAS
	a)    Adopción y transferencia de modelo y metodologías de aceleración de empresas
	1,500,000.00
	60%
	por única vez

	 
	b)     Equipamiento
	5,000,000.00
	50%
	por única vez

	 
	c)      Infraestructura
	1,000,000.00
	30%
	por sede y por única vez

	 
	d)      Consultoría para empresas en aceleración
	 
	 
	 

	 
	I) en aceleradoras en el extranjero
	400,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	 
	II) en aceleradoras en territorio nacional
	200,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	 
	e)  Consultoría para empresas basadas en Lean Manufacturing
	400,000.00
	50%
	por empresa y ejercicio fiscal

	 
	f)  Comercialización de productos y servicios que contribuyan de forma efectiva y directa al crecimiento y fortalecimiento de empresas.
	800,000.00
	50%
	por proyecto y ejercicio fiscal

	 
	g)   Promoción y realización de eventos para empresas aceleradas, incluyendo convocatorias
	500,000.00
	50%
	por evento y ejercicio fiscal

	 
	h) Documentación y difusión de los casos de éxito de las empresas aceleradas incluyendo material de promoción y elaboración de estudios
	80,000.00
	70%
	por empresa 

	 
	i) Fortalecimiento de la red de Aceleradoras de Negocios, mecanismos y centros de atención
	500,000.00
	70%
	por aceleradora

	 
	j)  Consolidación de empresas gacela mediante los apoyos que les permitan recibir atención integral
	40,000.00
	70%
	por empresa, por ejercicio fiscal

	 
	k)  Consultoría para evaluación y seguimiento a aceleradoras y centros de atención
	500,000.00
	80%
	por aceleradora o centro y ejercicio fiscal

	 
	l) Actividades de promoción y realización de eventos para empresas gacela
	250,000.00
	50%
	por evento y ejercicio fiscal





FONDO PYME
	Subcategoría
	Conceptos
	Hasta un monto
	Hasta un
	Restricciones

	
	
	total de
	porcentaje de
	

	
	
	 
	apoyo de
	

	 
	a) Organismos Intermedios y
	 
	 
	 

	 
	Gobiernos Locales a través de
	$200,000
	50%
	 

	 
	sistemas de gestión de proyectos,
	 
	 
	 

	1. Fortalecimiento
	capacitación y consultoría.
	 
	 
	 

	institucional de
	b) Desarrollo de sistemas de
	 
	 
	 

	Organismos
	información para la planeación y
	$250,000
	50%
	 

	intermedios
	consulta de cadenas productivas y
	 
	 
	 

	 
	sectores productivos prioritarios
	 
	 
	 

	 
	c) Diseño y documentación de
	 
	 
	 

	 
	programas y estrategias de fomento
	$100,000
	50%
	 

	 
	a las MIPYMES, y los resultados e
	 
	 
	 

	 
	impacto generado.
	 
	 
	 

	 
	d) Desarrollo e implementación de
	 
	 
	 

	 
	sistemas de apertura rápida de
	$350,000
	50%
	 

	 
	empresas, validados por la Comisión
	 
	 

	 
	Federal de Mejora Regulatoria.
	 
	 
	 

	2. Capacitación y
	a) Capacitación para la integración
	 
	 
	 

	consultoría
	de cadenas productivas y esquemas
	 
	Por empresa y por

	 
	de colaboración y asociación
	$50,000
	50%
	ejercicio fiscal

	 
	empresarial.
	 
	 
	 

	 
	b) Consultoría para la integración de
	 
	 

	 
	cadenas productivas y esquemas de
	 
	 

	 
	colaboración y asociación
	$50,000
	50%
	 

	 
	empresarial.
	 
	 
	 

	 
	c) Consultoría para la elaboración e
	 
	 
	 

	 
	implementación de programas de
	$100,000
	70%
	 

	 
	desarrollo de proveedores y redes
	 
	 
	 

	 
	empresariales bajo esquemas o
	 
	 
	 

	 
	metodologías que fortalezcan las
	 
	 
	 

	 
	cadenas de valor
	 
	 
	 

	 
	d) Consultoría para la elaboración e
	$20,000
	50%
	 

	 
	implementación de programas de
	 
	 
	 

	 
	verificación y calidad de parques
	 
	 
	 

	 
	industriales.
	 
	 
	 

	3. Elaboración de
	a) Contenidos de modalidades
	$500,000
	90%
	por proyecto

	metodologías,
	educativas dirigidas a la integración
	 
	 

	contenidos y
	de cadenas productivas.
	 
	 
	 

	materiales
	b) Publicaciones de estudios
	$100,000
	90%
	 

	 
	relacionados con el desarrollo
	 
	 
	 

	 
	regional y sectorial.
	 
	 
	 

	4. Formación de
	 
	 
	 
	 

	instructores y
	 
	$50,000
	50%
	Por empresa y por

	consultores
	 
	 
	 
	ejercicio fiscal.

	5. Planes y
	a) Programas y planes de impacto
	$1,000,000
	50%
	Por proyecto y por

	proyectos
	sectorial y regional para fortalecer la
	 
	ejercicio fiscal.

	estratégicos.
	competitividad, detonar inversiones
	 
	 

	 
	pública y privada y estrategias de
	 
	 
	 

	 
	desarrollo de proveeduría.
	 
	 
	 

	6. Promoción
	a) Realización de encuentros
	$5,000
	50%
	Por empresa y por

	 
	empresariales y promoción de
	 
	 
	ejercicio fiscal

	 
	oportunidades de negocio entre
	 
	 
	siempre y cuando la

	 
	MIPYMES.
	 
	 
	aportación del Fondo

	 
	b) Realización de encuentros de
	$10,000
	50%
	no rebase los

	 
	negocios entre MIPYMES y
	 
	 
	$500,000.00 pesos

	 
	empresas tractoras para promover el
	 
	 

	 
	desarrollo de proveedores
	 
	 
	 

	 
	c) Realización de pabellones en
	$20,000
	100%
	Por empresa y por

	 
	eventos de carácter nacional para
	 
	 
	ejercicio fiscal

	 
	promocionar los productos y/o
	 
	 
	 

	 
	servicios y fomentar las ventas de
	 
	 
	 

	 
	MIPYMES involucradas y/o
	 
	 
	 

	 
	graduadas y de encuentros de
	 
	 
	 

	 
	negocios entre MIPYMES y
	 
	 
	 

	 
	empresas tractoras para promover el
	 
	 

	 
	desarrollo de proveedores
	 
	 
	 

	 
	d) Difusión de programas y proyectos
	$4,000,000
	100%
	Por evento

	 
	relacionados con el fomento de la
	 
	 
	 

	 
	competitividad de las PYMES.
	 
	 
	 

	7. Infraestructura
	a) Parques industriales para
	$15,000,000
	30%
	Por fase

	productiva
	MIPYMES
	 
	 
	 

	8. Proyectos
	a)Acondicionamiento y
	$2,000,000
	80%
	Por única ocasión

	estratégicos
	mantenimiento del espacio físico
	 
	 
	para el inicio de

	 
	para la instalación de Centros de
	 
	 
	actividades por

	 
	atención empresarial, Puntos de
	 
	 
	Centros de Atención

	 
	Venta y Comercializadoras.
	 
	 
	o Puntos de Venta o

	 
	b) Equipamiento: Adquisición de
	$1,500,000
	80%
	Comercializadoras.

	 
	mobiliario y equipo.
	 
	 
	En caso de

	 
	c) Adquisición de licencias para el
	$50,000
	50%
	mantenimiento el

	
	uso y aprovechamiento de bancos de
	
	
	

	
	información en materia de comercio
	
	
	

	
	exterior que registren la oferta y
	
	
	

	
	demanda de productos y/o servicios,
	
	
	

	
	elaborados por organismos
	
	
	

	
	especializados para fortalecer el
	
	
	

	
	acceso de las MIPYMES en materia
	
	
	

	
	de oferta exportable.
	
	
	

	 
	d) Apoyos para la adquisición de
	$100,000
	70%
	apoyo del Fondo

	 
	portales de negocios internacionales.
	 
	Pyme no debe

	 
	e) Proyectos integrales destinados al
	50%
	superar los $500,000

	 
	mejoramiento de procesos
	 
	 
	 

	 
	productivos de empresas
	 
	 
	 

	 
	exportadoras
	 
	 
	 

	10. -Capacitación,
	a) Formación, acreditación, registro
	$50,000
	80%

	consultoría y
	y/o certificación de consultores
	 
	 
	por consultor

	estudios en materia
	especializados en comercio exterior
	 
	apoyado

	de comercio
	b) Contratación de servicios de
	$200,000
	70%

	exterior
	capacitación y/o consultoría para
	 
	 
	por empresa

	 
	facilitar el acceso al mercado
	 
	 
	 

	 
	Internacional.
	 
	 
	 

	 
	c) Elaboración de los siguientes
	$100,000
	75%

	 
	materiales en materia de comercio
	 
	 

	 
	exterior:
	 
	 

	 
	i) Estudios de mercado y/o
	 
	 
	excepto guías

	 
	ii) Planes de negocios y/o
	 
	 

	 
	iii) Guías empresariales
	 
	 
	será por proyecto.






EMPRESAS TRACTORAS
	Subcategoría
	Conceptos
	Hasta un monto
	Hasta un
	Restricciones

	
	
	total de
	porcentaje de
	

	
	
	 
	apoyo de
	

	 
	a) Organismos Intermedios y
	 
	 
	 

	 
	Gobiernos Locales a través de
	$200,000
	50%
	 

	 
	sistemas de gestión de proyectos,
	 
	 
	 

	1. Fortalecimiento
	capacitación y consultoría.
	 
	 
	 

	institucional de
	b) Desarrollo de sistemas de
	 
	 
	 

	Organismos
	información para la planeación y
	$250,000
	50%
	 

	intermedios
	consulta de cadenas productivas y
	 
	 
	 

	 
	sectores productivos prioritarios
	 
	 
	 

	 
	c) Diseño y documentación de
	 
	 
	 

	 
	programas y estrategias de fomento
	$100,000
	50%
	 

	 
	a las MIPYMES, y los resultados e
	 
	 
	 

	 
	impacto generado.
	 
	 
	 

	 
	d) Desarrollo e implementación de
	 
	 
	 

	 
	sistemas de apertura rápida de
	$350,000
	50%
	 

	 
	empresas, validados por la Comisión
	 
	 

	 
	Federal de Mejora Regulatoria.
	 
	 
	 

	2. Capacitación y
	a) Capacitación para la integración
	 
	 
	 

	consultoría
	de cadenas productivas y esquemas
	 
	Por empresa y por

	 
	de colaboración y asociación
	$50,000
	50%
	ejercicio fiscal

	 
	empresarial.
	 
	 
	 

	 
	b) Consultoría para la integración de
	 
	 

	 
	cadenas productivas y esquemas de
	 
	 

	 
	colaboración y asociación
	$50,000
	50%
	 

	 
	empresarial.
	 
	 
	 

	 
	c) Consultoría para la elaboración e
	 
	 
	 

	 
	implementación de programas de
	$100,000
	70%
	 

	 
	desarrollo de proveedores y redes
	 
	 
	 

	 
	empresariales bajo esquemas o
	 
	 
	 

	 
	metodologías que fortalezcan las
	 
	 
	 

	 
	cadenas de valor
	 
	 
	 

	 
	d) Consultoría para la elaboración e
	$20,000
	50%
	 

	 
	implementación de programas de
	 
	 
	 

	 
	verificación y calidad de parques
	 
	 
	 

	 
	industriales.
	 
	 
	 

	3. Elaboración de
	a) Contenidos de modalidades
	$500,000
	90%
	por proyecto

	metodologías,
	educativas dirigidas a la integración
	 
	 

	contenidos y
	de cadenas productivas.
	 
	 
	 

	materiales
	b) Publicaciones de estudios
	$100,000
	90%
	 

	 
	relacionados con el desarrollo
	 
	 
	 

	 
	regional y sectorial.
	 
	 
	 

	4. Formación de
	 
	 
	 
	 

	instructores y
	 
	$50,000
	50%
	Por empresa y por

	consultores
	 
	 
	 
	ejercicio fiscal.

	5. Planes y
	a) Programas y planes de impacto
	$1,000,000
	50%
	Por proyecto y por

	proyectos
	sectorial y regional para fortalecer la
	 
	ejercicio fiscal.

	estratégicos.
	competitividad, detonar inversiones
	 
	 

	 
	pública y privada y estrategias de
	 
	 
	 

	 
	desarrollo de proveeduría.
	 
	 
	 

	6. Promoción
	a) Realización de encuentros
	$5,000
	50%
	Por empresa y por

	 
	empresariales y promoción de
	 
	 
	ejercicio fiscal

	 
	oportunidades de negocio entre
	 
	 
	siempre y cuando la

	 
	MIPYMES.
	 
	 
	aportación del Fondo

	 
	b) Realización de encuentros de
	$10,000
	50%
	no rebase los

	 
	negocios entre MIPYMES y
	 
	 
	$500,000.00 pesos

	 
	empresas tractoras para promover el
	 
	 

	 
	desarrollo de proveedores
	 
	 
	 

	 
	c) Realización de pabellones en
	$20,000
	100%
	Por empresa y por

	 
	eventos de carácter nacional para
	 
	 
	ejercicio fiscal

	 
	promocionar los productos y/o
	 
	 
	 

	 
	servicios y fomentar las ventas de
	 
	 
	 

	 
	MIPYMES involucradas y/o
	 
	 
	 

	 
	graduadas y de encuentros de
	 
	 
	 

	 
	negocios entre MIPYMES y
	 
	 
	 

	 
	empresas tractoras para promover el
	 
	 

	 
	desarrollo de proveedores
	 
	 
	 

	 
	d) Difusión de programas y proyectos
	$4,000,000
	100%
	Por evento

	 
	relacionados con el fomento de la
	 
	 
	 

	 
	competitividad de las PYMES.
	 
	 
	 

	7. Infraestructura
	a) Parques industriales para
	$15,000,000
	30%
	Por fase

	productiva
	MIPYMES
	 
	 
	 

	8. Proyectos
	a)Acondicionamiento y
	$2,000,000
	80%
	Por única ocasión

	estratégicos
	mantenimiento del espacio físico
	 
	 
	para el inicio de

	 
	para la instalación de Centros de
	 
	 
	actividades por

	 
	atención empresarial, Puntos de
	 
	 
	Centros de Atención

	 
	Venta y Comercializadoras.
	 
	 
	o Puntos de Venta o

	 
	b) Equipamiento: Adquisición de
	$1,500,000
	80%
	Comercializadoras.

	 
	mobiliario y equipo.
	 
	 
	En caso de

	 
	c) Adquisición de licencias para el
	$50,000
	50%
	mantenimiento el

	
	uso y aprovechamiento de bancos de
	
	
	

	
	información en materia de comercio
	
	
	

	
	exterior que registren la oferta y
	
	
	

	
	demanda de productos y/o servicios,
	
	
	

	
	elaborados por organismos
	
	
	

	
	especializados para fortalecer el
	
	
	

	
	acceso de las MIPYMES en materia
	
	
	

	
	de oferta exportable.
	
	
	

	 
	d) Apoyos para la adquisición de
	$100,000
	70%
	apoyo del Fondo

	 
	portales de negocios internacionales.
	 
	Pyme no debe

	 
	e) Proyectos integrales destinados al
	50%
	superar los $500,000

	 
	mejoramiento de procesos
	 
	 
	 

	 
	productivos de empresas
	 
	 
	 

	 
	exportadoras
	 
	 
	 

	10. -Capacitación,
	a) Formación, acreditación, registro
	$50,000
	80%
	80% Por ejercicio fisc

	consultoria y
	y/o certificación de consultores
	 
	 
	por consultor

	estudios en materia
	especializados en comercio exterior
	 
	apoyado

	de comercio
	b) Contratación de servicios de
	$200,000
	70%
	Por ejercicio fiscal y

	exterior
	capacitación y/o consultoría para
	 
	 
	por empresa

	 
	facilitar el acceso al mercado
	 
	 
	 

	 
	internacional.
	 
	 
	 

	 
	c) Elaboración de los siguientes
	$100,000
	75%
	Por ejercicio fiscal,

	 
	materiales en materia de comercio
	 
	 
	por empresa, y por

	 
	exterior:
	 
	 
	material a elaborar,

	 
	i) Estudios de mercado y/o
	 
	 
	excepto guías

	 
	ii) Planes de negocios y/o
	 
	 
	empresariales, que

	 
	iii) Guías empresariales
	 
	 
	será por proyecto.



SECRETARIA DE ECONOMIA. PROGRAMA DE EMPRENDEDORES E INCUBADORAS
	SUBCATEGORÍA 
	CONECPTOS 
	HASTA UN MONTO TOTAL DE 
	HASTA UN PORCENTAJE DE APOYO DE 
	RESTRICCIONES 

	1. capacitación y consultoría 
	a) Consultoría para la adopción del "Modelo Jóvenes Emprendedores" de la SE
	$ 200,000
	70%
	por única vez y por Institución beneficiada

	
	b) Capacitación para la realización de los talleres del "Modelo Jóvenes Emprendedores" de la SE
	$20,000
	70%
	por taller

	
	c) Consultoría para negocios en proceso de formación en una incubadora
	 

	
	c.1 Tradicional
	$25,000
	70%
	por empresa

	
	c.2 Tecnología Intermedia
	$35,000
	70%
	por empresa

	
	c.3 Alta tecnología
	$50,000
	70%
	por empresa

	
	d) Consultoría para la evaluación y seguimiento a incubadoras de empresas
	$150,000
	90%
	por incubadora, por ejercicio fiscal





	SUBCATEGORÍA 
	CONECPTOS 
	HASTA UN MONTO TOTAL DE 
	HASTA UN PORCENTAJE DE APOYO DE 
	RESTRICCIONES 

	2. Equipamiento e Infraestructura
	a) Equipamiento para incubadoras
	-

	
	a1) Tradicionales
	$300,000
	60%
	por ejercicio fiscal y por incubadora

	
	a2) Tecnología intermedia
	$1,500,000
	60%
	por ejercicio fiscal y por incubadora

	
	a3) Alta tecnología
	$5,000,000
	60%
	por ejercicio fiscal y por incubadora

	
	b) Infraestructura para incubadoras
	-

	
	b1) tradicionales
	$400,000
	35%
	por ejercicio fiscal y por incubadora

	
	b2) Tecnología intermedia
	$700,000
	35%
	por ejercicio fiscal y por incubadora

	
	b3) Alta tecnología
	$3,000,000
	35%
	por ejercicio fiscal y por incubadora





	SUBCATEGORÍA 
	CONECPTOS 
	HASTA UN MONTO TOTAL DE 
	HASTA UN PORCENTAJE DE APOYO DE 
	RESTRICCIONES 

	3. Transferencia de Modelos
	a) Transferencia del Modelo de Incubación
	-

	
	a1) Tradicionales
	$200,000
	50%
	por única vez y por Institución beneficiada

	
	a2) Tecnología intermedia
	$250,000
	50%
	por única vez y por Institución beneficiada

	
	a3) Alta tecnología
	$1,000,000
	50%
	por única vez y por Institución beneficiada

	
	b) Adopción y/o transferencia de modelos y metodologías de emprendedores
	$200,000
	70%
	por única vez y por Institución beneficiada

	4. Promoción
	a) Apoyos para la realización de giras y caravanas en territorio nacional de sensibilización y concientización para emprendedores
	$600,000
	90%
	por sede

	
	b)Apoyos para el diseño e impresión de material para giras y caravanas de emprendedores
	$200,000
	90%
	por sede

	
	c) Apoyos destinados a la promoción y realización de eventos de emprendedores e incubadoras en territorio nacional e internacional
	$200,001
	50%
	por evento


1INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (IMJUVE)
	INSTITUCION
	NOMBRE DEL PROGRAMA
	OBJETIVO
	COBERTURA
	BENEFICIARIOS
	MONTOS

	INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (IMJUVE)
	Programa de Apoyo a Proyectos Juveniles
	Estimular la participación juvenil organizada.
	Nacional, para las Instancias Estatales y Municipales de Juventud.
	Población juvenil (entre 12 y 29 años)
	Máx.: $560,000.00. Mín.: $120,000.00

	
	Programa Emprendedores Juveniles
	Fomentar, con responsabilidad social, la cultura de productividad entre las y los jóvenes mexicanos, mediante la de creación de empresas sustentables
	Nacional
	Jóvenes de entre 18 y 29 años y grupos de jóvenes que cuenten con Registro Federal de Contribuyentes, con alta reciente ante la SHCP, que inicien nuevas empresas o negocios.
	hasta $40,000.00. 

	
	Programa Estímulos a la Juventud
	Fomentar la apertura de espacios propositivos de expresión y participación juvenil, a fin de realizar acciones que promuevan su beneficio y el de sus comunidades.
	Nacional
	Población juvenil 
	primer lugar Nacio
nal Juvenil

 el primer lugar es
 de $50,000.00

	
	Programa de Apoyo al Fortalecimiento de Instancias Municipales de Juventud
	Fortalecer a las Instancias Municipales de Juventud, impulsando acciones que permitan satisfacer las necesidades juveniles en los municipios.
	Nacional, a Instancias Municipales de Juventud.
	Población juvenil  que participen en las InstanciasMunicipales de Juventud.
	Total máx.: $15,000,000.00.  Categoría “A” $150,000.00. Categoría 
”B”  $75,000.00 

	
	Programa Poder Joven
	Implementar y fortalecer espacios de atención, prevención y formación dirigidos a la población juvenil.
	Nacional
	Población juvenil
	$80,000.00M/N

	
	Red Nacional de Programas Poder Joven: Radio, Televisión y Radio por Internet
	Generar espacios de comunicación de y para jóvenes en radio, televisión y radio por Internet, donde ellos participen como protagonistas promoviendo ideas y acciones que beneficien a la comunidad.
	Los programas radiofónicos serán transmitidos al aire en amplitud modulada y/o frecuencia modulada. Los televisivos transmitirán en señal abierta.
	Participantes: Jóvenes con edad entre 15 y 29 años. Auditorio: jóvenes y público en general.
	Beca económica
$1000 /mes



















CONEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA(CONACYT).
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